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JEFATURA DEL ESTADO
LEY 711985, de 2 de abril, Regl,tladora de las ·Bases
del,Régi~nen Local

JUAN CARLOS L
REY DE ESPAÑA

•.L\ todós los que la presente vieren y en tendieren,
'Sahed: Que las Cortes Generales han aprobado y' y'o vengo en

.sancionar la siguiente Ley:

PREAMBULO

1.

La 'organización democrática de n~estra conviv~ncia represen- ¡

·tada por la Constitución es un hecho singular'de nuestra con\T~lsa
historia de lQs últimos siglos; singular' por. el grado de soseg.ado
consenso que alcarlzóen su elaboración y aprobación, hecho de, por'

,sí ya sin precedentes, y singular, también, por la importan~ia de los
asuntos' y viejas' querellas que abordó; así en lo'tocante a lIbertades'
y' Orgal1ización territorial del ,Estado, en torno a, los ~uales~al
historia ¡es pródiga~en' mostrarnos las notables y graves dIferencIas
que dividían ,.el .sentimiento de los ciudadanos y eran causa· de'
profundas alteraciones' en la cosa pública. - .'

_L(i imphint,ación de un cimiento tan sólido de convivencia, que
vale tanto como decir' de .futuro, por fuerza ha de producir
beneficiosos efectos a lo largo y ancho, del ser nacional insuflando 
nu~va} .savia'y' nuevas, energías en Jos' últimos reductos, d~ .la
organiza<;ión soci,al;, en una palabra, regenerando ,un tejido social
desatendido éuando' no decrépito y lacerado ,por los 'sucesiYQs_
embates de cuantos v.icios ¡y' abusos asolaron nuestra vida públicá,
transformándola en 'campolde,Agran1ante de quienes disputaban el
d.ominio delas)nstitucione$ para satisfacción de privados intereses~

Uno, de los ámbitos en que mayores efectos produce y ha
producido ya 'h!. apróbacióride nuestra querida. Constitución es el'
relativo a la Administración Local'tan necesitada de adaptación a
la nueva, realidad.~ En el día,', son nun1erosas las pruebas 'de la
urgen~i~ de definir:,desde el Estado ~l alcan~e d~ la autonomía que
s~ reconoce a estas; Entidades tan ricas en lustorla y en muestras de
su" importante Contribución, a)a defensa y engrandecimiento"de
España, pero tan expuestas a, sufrir Jos males que puedan-derivarse
de una abusiva limitación de, su ,capacidad de. actuación. en los
asuntos ,que SOll' de.1'pro-común de las. villas, pueblos, parroq~ias,

alfoces; conlunidades y otros lugares que con distintos nombres son·
conocidos. en lasdíferentes regiones de nüestra patria. " "

La gravedad delasunt9 no 'admite demora y ,mucho menos
cuando por morde.lanueva configuración territorial del Es'tado, las
'nuevas Com\lnidadesAutónomas esperan, algunas con impacien..;
cia,.. aqúe .el Estado' 'trace. las .líne~s n1aestras .definitorias de éstas
'Enti4a~es 'para, irimediatame~te, ptoeeder al ,ejt¡rcicio, .de, las
facultades que :sus novísimos Estatutos les confian. ..,."

Se comprenderá"fácilmente:que, al elaborar. las' presentes nor~
mas reguladórasdel régimen'local, el legislador 'sienta la carg(i de

,una esp~cialr~spQnsabilidadqlle le' incita a extender su,s refle?,ioQ,es
a,todos'aquellos ámbjtos' ,relac:ionados con el asunto· ya. indagar
sobreJa~'nüsm(;l d~sde toda~~las~perspectivasposibles y enpn!ller
lugar. volviendo la. vista ,a ,I(l;.historia. Yes que lasOinstituciones que
conforman elrégirtlen local~ además.de su ilnportan,cia -intrínseca,
a:más de.su-inmediata proximidad no ya a colectivos más o menos
nutridos" sino ,a lél'práctica tátalidad de los ciudadanos, "p()seen
extraordinaria densidad histórica; cuen-tan' con un pasado rrlultise
cular, susceptible' por si solo de proporcionar' valiosas enseñanzas y
de orientar .el pulsó del legislacior. .; .' '. .': -- '_ ' . .

! • pense.mos· ante todo~en .. el Municipio, marco por excelencia de
la convivencia ciyil, 'cuya hist,oria es e

4

n muy buena medidalap.el
. occidente,aque pertenecemos. Tanto' en España como en :E;uropa
el prog~eso Y',el ~quilibrio., soci,al ~an~stado asociados ,!es~e; la'
antigüedad. al, espl~ndor de' la VIda ,urbana .. y ',:alconsIgll~ente
florec'imiento muniéipaLYviceversa, los períodos ,de estancamie~7 '
to o de retroceso se han caracterizado igl.l~lmellte por la simultánea
decadenéiadelascomunida~escíudadanas",que en siglos ya-lejanos
llegó a cónsúmarse con' latuina y extinción de los Municipios.,'

Al clausurarse el prín1er n1ilenió de n~estra era. la confluencia
de factores múltiples y'de diversa índole provocó el resurgimiento
de la poco menos inexistente vida urbana. Los países de Europa,:
occidental, España entre ellos, volvieron a presenciar la erupción de
núcleos "humanos ~compactos. Sus asentamientos dejan de ser meros
centros' de población' para adquirir superiór organici9ad,' personali
dad progresivamente" definida~ para .forjar lentamente' un régimen
jurídico específico. El Municipio, claro es, 'no equivale sitimás a la
ciudad, a la materialidad de sus calles y edificios. El Municipio ,es
la organización jurídica pec,uliar del núcleo urbano y también, con
frecuencia, de sú entorno -geográfico. No se olvide, ,en' efecto" .que
los nacientes Municipios medievales fueron' durante yariossiglos
instrumentos esenciales de colonización de territorios ganados a' los
musulwanes, Con ,el decisivo concurso de lQs-Muni~ipi.o~y. por
impulso suyo se repoblaron amplias zonásy se crearon incontables
villas y aldeas, organizándose, en suma, extenso~' térniinos'y alfoces
estrecharnente ,vinculados a las 'ciudades respectivas.. La. expresión
más acabada del alcance de la expansióri nlunicipal séguramente' se
encuentra en las numerosas comunidades castellanas de villa y'
tierra. . . '. . - _

,Se ha aludido a la singularidad de la organización ~unicipaL
pero ¿en' qué .co~sistió exactamente?' ~os .hó~bre~ ,del ,siglo XX
necesItamos eJercItar nuestra adormecld~ ImagIl)ac.¡.on,ttasce~der

el horizonte histórico inmediato, para'comprende{c4balmente lo
qu~ antaño representó la emergencia del: rég'~nlen;'~;'mlÍ"n:¡~ipal. Es
menester recordar· la .' anteriorexclusividad de ",la¡"v:i~Uf; agraria;
controlada' por entero por sec~oresseñorjalescuya 'prepotenci~ se
tradujo en el establecimiento ygei).eraliz,áción 'de las relaciones de
sel~idumbre. En ese contexto -señorial, el "renacim-ientode las
ciudades y su organización en, Municipios posibilita el disfrute de
libertades' hasta entonces inasequibles~ permite. redimirse en los
«malos usos» y de la opresión señorial, asícomo~adquirir un
,Estatuto jurídico' liberador de las pasadas y.. pesadás"restricciones.
No le faltaban motivos al hombre medieval para pregonar que «el
aire de la ciudadhace libre»', .Si'elseñofíoes-' el".arquetipo de "la

..sujeciónpersonal, .el ~Ylunicipio 'es el ',reducto de las libertades., En' ,
verdad los .Municipios son enclaves ,liberadores ·en 'inedio del

, oc~ano señorial de payeses, solariegos, etcetera, sometidos a'·servi·
'duIIlbre.· . : " .' .'~'.

N'ofue,. naturalmente, el altruismo de los séñoreslo;que motivó
la concesión de esaslibertádes concretas: La iniciativa y-el estímulo
provienendelá' Corona," interesada en debilitar~)la'hegémonía 'y
contrarrestar la in_fluencia de las fuerzas"señoriales, quéseerig~('en
protéctora y aliada de las ciudades. De áhíque":se-alamonarquía la
que otqrga las normas singulares que cimentan:el édifi~io- munici
pal: Innumerables y sucesivos fueron, privilegios; franquicias,
eXenciones,:jalonan el régimenjurídíco de las poblacionesque;'tras

, recibirlas, secortvierten ·eh.Municipios. Como consecuencia de ese
proceso no se encuentran (los Municipios con idéntico:>régimen. ,

'Antes bien, coexísten tipos o modelos municipales·diverso·s y.
dotados de distinto grado' de, desarrollo. iComún a los; M'ünicipios
dé realen'go es, empe"ro,el contraste jurídico: con el señorío rural y
la íntímaconexión' con la mónarquía, como lo es; desde 'luego,
haber' obtenido generosas dosis deautogopierno'cop.s~st~l1ciales'al
Municipio propiamente, dicho. 'Porque~ .aun· obviando: ,ltis'excesos -,
interpreta~ivos de la. historiografía liberal, ~o"es éu~tiQ.J\b~~:.que
los .. Municipios .medievales -princip~l'y~'precozinente~}IQ!:~.stella·

rios- 'cohonestaronsu indiseu:tida dependen:cia- de láf,tealez~rconel
goce de amplia autonomía en todos los 'órdenes. ' "~~<'."

, ,No obstante, la" participación .ini~ialmente 'igualitaria de la'~

totalídadde los vécinos'en "el gobiernolTHlnicipal ni se mantuvo ~n

toda-su', pureza ni fue .demasiado· dúradeta.:La :aceptación de los
criterio·s' de ,esttatificaciónestamental, 'a ;los' que se:· SUffiC:lrOn ·las
acusadas diferencias' de 'rique~a .que' entre los convecinos"provocó
en determinadas ciudades la prosperidad comercial, ho favorecía la
perpetuación de la democracia municipaL La traducc~ÓnjlJ.rídica_de

las .dis\inciones, so<;iales de"base estame~t~l'(o económica) introdu-,
jo en el seno. de .las' poblaciones un popyroso g~rmen de ,desunión,
engendró incesantes convulsione~ y sumió,a los ,Mu~icipios ~nuna
situación de ·crisis. permanente.· i,' ". .'..' ,,:. ,"

,': .Latendencia a, laoligarquización,~el:goºiernq'tniil1icipal, la
descomposición y endémicos desórdenes del' régimen urbano". la
paralela ~.propensión del poder central (en c~mino, hacia el.absol~tis·

ino}afonalecer,sus' atri~uciones en detrirnen~od~·la,autQnomía

local,. facilitaron la 'intervenció~~ d~ la monarquía. Entre mediados
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"delsigl,oXIYy.finale~ del' X'V la, organización municipal.'experi~ .
,{me~tó'profundas mutaciones que contribuyeron a estrechar consi-
, derablemente el ámbito del anterior autogobierno. Mencionemos,
a tít41o-d~'ejempl0, sendas' manifestaciones paradigmáticas' del
fenómeno que ,se acaba de. indicar; las tempranas reformas de
Alfonso XI en Castilla' y las .tardías de Fernando JI en Cataluña,
distintas' y d·istanciadas en el tiempo, pero inspiradas a la postre en
directrices políticas análogas. .

A lo largo ,del bajo medievo los Municipios quedaron, pues,
literalmen~e atenazados de un ·lado -desde dentro-, por la acción
de la 'n.oblezay de los patriciados urbanos; de otro -desde fuera-,

"por.las· pre~ensiones .intervencionjstas de la propia monarquía. La
pugna,~r.~angularque esmalta el acaecer del 'Municipio hasta muy
avanzadó~.elAntiguó Régim~n desembocará en todo caso. en el
J:Ileilo'sGabo de 'los sectores ciudadanos, a pesar ete haberse alineado
"hab~,almenteen ~.l bando' de la .realeza. El desan:ollo, de las
'ólig~q4í~s"mún~cipaJes se vio facilitado por la sustitución de las
"'~san):b1easabi,ertas' a' todos . los vecinos (Concejos abiertos) por
QrgattisP19s. re<;lucidos (Cabildos, Consells, Ayuntamientos) de los
qUé-,todavía suelen formar ·parte,· con los titulares de cargos de
designación regia y ,sin confundirse con ellos, otros oficiales..en
principio rigurosan:tente' electivos. La representatividad de .las
inst-jtu~'i.ones municipales es,. sin embargo, decreciente. Mientras los'
oficios 'concebídos cqmo resortes de protección del común' de los
vecinos pier<ien -sustantividad, se desnaturalizan o se ecli-psan,' el
fénóm~'po'de."patrimonializaciónde los cargos' públicos que recprre
E~Jt'9P~' "rompe, el de por sí precario equilibrio' y propicia el
ellquistaní.iento'de las oligarquías locales gracias a la ocupación de
'los.reginl'ie1Jtos~ádquiridos por juro de heredad, transmisibles }
.«perpetuOS»..... . . '

1. .... oO': . .' .': :.' ~ .-. . '

.... "Factores- políticps y-fiscales condujeron entr~ tanto a 'la monar-
··qíiiª':::~·~strechar el. cerco. Las vicisitudes del Estado abs()luto
'repércuJ~eron:sobrylos Municipios ,en' un doble orden Qecosas. La

" forll.lac~Ql1·:de:~quél·supuso,enprimer términ~ el notorio' reforza
~ie'ntQ/º~t(?{>.l)tr~l·sobreeldiscflrrir ciudadano, que se materializa
'rá~eJ;t:'eI4~:S'pJ~g9:e,de:loscprregidores' reales por. las poblaciones de.
.~ieI1(lr~l~VA~ciªd~la Cór<l,nacastellana.., sea cual fuere su posición
geográfic~t{<le_:Guipúzcoa'aCádiz, de La Coruña ~ Murcia). Ajos
efeéto,s~ql.le·aquJa~añen bastará'con señalar que los corregidores
e(an;los~gentespQrexcelenciadel poder regio y presidentes de los
t:espectivos:,A:y~ntamient9s.Laconsolidación del Estad~,y los
c,amprom,isos ;~exteriores de los Austrias originaron, en segundo
lugar;:1lJqY';~leV¡ldos~ostesy,-laconsiguiente y crónica penuria de
lal::b\e.ieil<h!~:,·queno xeparó en ~edios para satisfacer sus perento~

rias:.exige,ll:ci~~~,De.~~ta· su~rte,.a l~ desafortunada e inescrupulosa
gestiórieconor.ni,ca de·lasd~i~rquías q~e gobiernan las ciudades, a
.la,fortisimaca-rga fi,~calqu~,gravita .sobre-Ia' población ~cbera,.·.~e

: sPrnarQn,los .'. tra.stornosocasionados a los Municipios po~el

il.lnecesatio:a~~ecentamiento·deoficios, por la proliferación d~las
exenciones de villas y lugares de los alfoces, por la· imposición· de
múltiples: gravámenes. Para ,alimentarse la Hacienda real vende sin
tasa-.oncios~villas, baldíos...-, a riesgo de empobrecer simultánea
mente'a lQs:;M.\lnicipiosyde poner en peligro la. iI)tegridad de sus
patiimonio~~ ";,. '.' . . . .- .'
,La .historia·~·del~Municipiomoderno es, 'con tOQo, sumamente

compleja Y. está c<>Jmada de hechos de significación-,alnbivalente, de
m.atices .aún ine~plorados. Desde una óptica general es indudable
sll,decáQ~ncia~No, obstante, .el régimen m unicipal preliberal. tardó
é~:despJoI11arse;_conservódurante un p~ríodo quizá más prolonga
do~e.,lo:que~ menudo se'cree parte de su potencia y los rescoldps

. de.~lJpretérila:aut9nomía distaron de apagarse al punto.¿A~a~o los
deOQstaqos. 'cQrregidores:l .br~zo ejecutor dé los designios rea~es,;no

sirvieron'ala~vezde, freno a los abusos de las 'minorías poderosas?
,o:-E,n ~l· tr~mo posJrero del Antigl:lo Régimen, la ..orga~ización

mu.n:icjpalqu~:los Aüstrias,habian, recibido, cons~rvado yexp,orta-
_ dÓ>él Am~rica"J~e:objeto.:de,:reformas 'inspiraqas 'en los principios

tJl).ifórl11istas,,& ,centralizadores característicos de la Ilustración.; Por
Irtá.s·qli~'Te.sultenantagónico~,ge la orientación que preside e,sta Ley
rehuyarno~ ,én;aras de1..rigor; l1istórico, .la tentación de silenc;iarlos

'o valonirlos· 'críticamente. No .: se ia aceptable' -la atribución. al
- Désp.ot(sn~oIlu~tni(lo .de pretensiones democ~atizadorasde·la .vida

lo"cal. Jnt~res~tsubrªyar" sil). embargo, tres vertlcntesdG las refO,fQ"laS
aJuqid~~.·,S.u~gr~d~<:ión misma no .carece de significado, pqr-cuanto .

. ~nsinú~:el prden de:',príO,ri4adesdelos gobel11antes de la:épQca>En
\;Ina;pr:imera~.~et~pá .se~ acomc.te.la unificación de los ;·modelos
01 unicjpales .,regní<:Q~·as.' ,

'SeLabÓida'~luego 'el .saneamiento de las .postradas haciendas
10caIes::Y:en¡s"e'ensaya, en fin, la tímida aplicación de determinados
'mecanismos representativos'; Salvo en lo que~se ,refiere ,'al primer
aspeéto~'las transformaciones del longevo régimen municipal abso
lutista ,'no .fuero'n demasiado profundas, a pesar 'de '10 '. cual su
ejecución -tr(}~i6 ~ol},lds'intereses estamentales yprovoeó fller~e
resistencia. ' ,,: . " .

.. "La llegada'del liberalis,mo modificó sus.tancialmente los supues~
tos:del régimen'· munJcipil1 que hasta aq.uí se ha descrito agra;ndes

~ } ~. . ''\ . ,- . .

·rasgo.s. El espíritu uniformista. y centralizado, entonces· al servició
de la renovación" se difundió por doquier. La abolición de los
privilegios estamentales y la consagracióil dél principio repre~enta
tivo tornó .imposible la ~ontinuidad de los regimientos perpetuos,
alteró por completo el procedimiento de acceso a los cargos
municipales y prejuzgó la composición de los Ayuntamientos
constitucionales. La concepción de la propiedad sustentada por la
burguesía no ,presagiaba, precisamente, el disfrute pacífico é indefi
nido de los bienes municipales amortizados. El propósito de
racionalizar y dotar de honlogeneidad a la actuación pública en el
ámbito territorial condujo a la introducción de la fórmula provin
cial y' a la paralela creación de las Diputaciones.

La versión inicial del régimen local constitucional, regulada en
Cádiz, se estableció efectivamente en el Trienio liberal. Se caracte
rizaba por la implantación de Ayuntanlientos de traza uniforme en
todas las poblaciones que contaran al menos con 1.000 habitantes
y por el tendido de la red provincial en torno al binomio
Diputación-Jefe político. Los integrantes de los Ayuntamientos son
elegidos por' sufragio indirecto. Es innegable que la. articulación de
los órganos locales con los del poder central se realizó con el
concurso de las técnicas centralizadoras en boga, si bien la esfera de
las competencias reservadas a los Ayuntanlientos· era todavía
amplia y, por otra parte, los autores de .la Instrucción de 1823 no
vacilaron en dar cabida a algunas soluciones que entonces resulta-
ban prudentemente descentralizadoras. I •

Cuando, tras los consabidos interludios absolutistas se produce
la .' definitiva instalación del sistema ,.constitucional, el legado
doceañista en materia de régimenlocal 'es prontamente reemplaza
do por un nuevo modelo. de cuño doctrinario que moderados y
progresistas comparten en lo fundamental, cierto que con· variantes
y :.diferencia~ de grado no. desdeñables. El. sufragio indirecto cede

.ante el directo en su modalidad censitaria. El fOl1alecimiento del
PoderEjecutivoyel coetáneo despegue de la Administración del
Estado reduplican las posibilidade's de controlar eficazmente a las
'Entidades locales, sometidas, al 'fin, a la férrea centralización que,
ahora ya con miras inmovilistas, -los moderados llevaron .'a sus'
ultimas consecuencias en las Leyes municipal yprovincial de 1845.
Los progresistas propugnarán, por el contrario, la ampliación del
censo y consigui~nte extensión del ,sufragio, la 'suavización de los
mecanismos centralizadores, el incremerito. de .las facultades de los

, Ayuntamientos. 'y la plena .electividad de los .Alcaldes. EIl la
mayoria-de las ocasione~, tales propuestas carecieron· de eco y
obtuvieron, en el mejor' de los casos, éxitosfugaces. En el período
isabelino~eemprend~ por lo demás, y a fuerte rj.tmo, la desamorti
záción civjJ, que privó a los Municipios' de buena parte de 'su
patrimonio.. .' '.. . '. .
, La aportación de· la inmediata Revolución de septiembre al

.régimen local ....;que se 'concretó en la . legisláción municipal y
provincial 'de 1870:" consistirá en la adopción de sufragio universal,
en laelectividad de todos los cargos municipales~ en'~elrobusteci~

miento de .las Diputaciones provinciales' y en la considerable
atenuación del centralismo~ Lás gobernantes de la: Restauración' no
'tardaron, sin' embargo, en retornara la orientación del régimen
local de corte moderado anterior al Sexenio. La modificación en ese
sentido de las Leyes de 1870 tuvo lugar en 'drciembrede i876..EI
Real Decreto de 2 de octubre de 1877 contiene el texto refundido
de la ultima Ley municipal del siglo, á la 'vez que la regulación del

, régimen provincial, luegosustitujda por la de la 'Ley de 29,de agosto
de1882.'

En verdad, el panorama que ofrecían las instituciones locales
finiseculares eradesolador~ En el plano provincial, las Diputaciones
permanecen subordinadas por completo 'a los. Gobernadores civiles; .
en el l)1u~icipal, los Ayuntamientos,' escasam.en~e representativos,
siguen. sometidos \a la estrecha tutéla del'Esfado.El 'poder central
continúa investido de atribuciones sobradas para intervenir·en la
de~ignación.de .10sAlcaldes,'remov~r.,('1as.autorid'ldesJocales o
suspender los ~acuerdos muni~ipales.. Los' criterios á qué:'resporidía
la legislación local . mencionada, .lejos . ,de infundir vitalidad .a
Ayuntamientos. y Diputaciones,própiciaron, su parálisis. La inci
denGia del caciquismo' agravó lasitliación.: 'atrapó al régimen 'local
en las :mallas de la inautenticidad, lo rodeó de practicas corruptoras
y lo cond~'nó,a'p'e~ivir 'en estado' agónic'().Los testiino~iosde los
contemporáneos, :unánirrtes á este respe~to,nQ dejaillugara dudas.'
, .. Enesa tesitiiray el régirhen·locaJ; c'Onstreñido por ·.leyescaducas

,y . asfixiado .' por' :l~ ·.espesa .. trama- caciquil,' devino \en . problema
político de gru~so, calibre. 'Al tiempo_que'una 'serie de proyectos
legislativos _predestinados' a fra~asar' .desfil~ por .1as Cortes, las
críticas se generalizan hasta alc'anz3;f 'én: la 'voz de los regeneracio
nis~as' un volumen clanloroso. Entr~ tales· proyectos 'nlerecen" ser
recordados el de Sánchez, Toca de 1891, el de:,Silvela de 1899 y:
sobre todo, el'deMaurade 1907, sin dtidael más ambicioso y el
que fu~, debatido con mayor. ardor. Maura era consciente de la
inocuidad de la:'s r~f<?rmasparciales y de lajmposibilidad de frenar
la degradación"de'la vida local'sin extirpar. el caciquismo y sin
invertir. la orientación centralizadora que. inspiraba'las ,Leyes. de
~877 y 1882.~ 'la sazón vigentes. El suyo fue él intento,'másserio
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. 11
Como demuestra. nuestra historia y proclama hoy laConst~tu-

. ción, decir. régimen. local es decir autonomía.. La pervivencia
misma, a lo l,!rgo del tiempo y bajo las más diversas circunstancias
políticas, .de, esta nota caracterizadora' muestra, no obstante, la'
indeterminación y ambigüedad del concepto. Sólo su configuración.,
positiva desde unospostuládos y eh un contexto jurídico-político
determinado, es capaz de 4otarlo de un contenido preciso.
. Para empezar, el sentido de la autonomía lo.cal'no·· puede

prescindIr de·' esa referencia fundamentadora de'· nuestro orden
constitucional· 'en que España;' designándose a 'sLmisma •como
sujeto real, y protagonista de -su ,historia, 'se' constituye en. Estado
social· y .democrático' de derecho; anticipando así 'la formalización
de ese dato en la fórmula concisa de residenciar toda· soberaníaeri
el. pueblo 'español. .La autonomía local ha de situarse, pues, a la luz 
de ese ,principio .yen la perspectiva.de los principios nucleares que
la Constitución contiene para la total estructuración del Estado.
. LavolunÜitl del pueblQ español ha- sido la de enriquecer su

,·trama organizativa, multiplicando sus centros de decisión, sin
mengua de 'la superior. uriidad. de su realidad ,unificadora. La
definición de los.' Municipios y' Provincias se hace de forma ~
:suficiente, aunque, no prolija,. en el texto supremo., La a~tonomía
n1unicipal d~be ,ser .el principio: rector. de la regulación-de cada

,Entidad. El criterio'para evitar contradicciones con otras in'stancias
radica en la determinación de sus intereses respectivos.. Qué cosa
sea el interés respectivo no ha sido desarrollado por la Constitu-

y meditado' de teconsider.ació~del régimen l<;>cal en su ~ohjúnto~'de clon,',aunque. sr/ha" <Jetermin·ádo··1os.:~;~Suntos ::"-de TJfntetés\::deq::.la
lucha ,contra ·la .corrupcIón y en favor de 'reforzamienlo dé' :lós' ·C9.~un~dad,Au;tóri,om.a' (arl<;f4~.1) "y., d~lEs,d~;,n(ar~~;<f49~1).:eon
organismos muncipales. y provinciales. EI,proyecto ~reconóóia''''la esos.eleDleTt.tos y.con~ 10s'".dat()$'"que."se"despreQdén xl,e·la.:'r~alidad
diversidad local, derogaba las disposiciones desamortizadoras ·rilisma.'de'lascosªs,·cs: posible :~onstrliii'lasHi~tituciories locales
fortalecía la. posición de los Alcaldes, aflojaba la tutela delEstad~ ,manienién401a's':~1}~X ~t;tgé,l,r que·9~be'·«prre~po,rip.erl~$':ep.4n···Estado
y simultáneamente pret.endía e'xtender la acción de los entés'lócales' compleJo' co~o· el actual;·ya··, las '-,Cortes Oenerale~ ~"~op1pete
po~ la vía -entre otras- de la municipalización ,de servicios. Los enriquecer, y 'concretar el diseñdbás~co' ,Qe las Entidádes locales
proyectos posteriores' al de 1907' corrieron la misma suerte. Si hasta -como una~ de' las, piezas .de lá, ~ntera ,'qrgariizclc,ión,~ territorial del
entonces· la' reforma del régimen local, habíá concitado, fortísima Estadb.'Presupone,·pues~:uila:perspectivaterritortal"es decir"global
oposición, el planteamiento con caracteres agudos de la cuestión 'y no sect9rülLSu desarrollQ rep:r:e.s~i1ta poneren.:pie,un~ institución
regional que a continuación sobrevino, al abrir una nueva bre,cha :'territorial y,consecuentemeni~~}su'~Estatt:1to ~ubjetivo -puntos de
en el de por sí agrietado sistema político, aumentó las. dificultades. referencia del, nuevo ordenamiento desde 'y por 'ellos vertebrado:':",

.La trayectoria legislativa del régimen local desembocó durante y la o~denaciónde la"capacidad 'potencialmente.unive.rsal de'dit1la
la Dictadura de Primo de Rivera en los Estatutos municipal de '8 'i~stítutión. Todos los. sector~s de la, re'alidad aque, se extiende la
de marzo de 1924 y provincial de 20 de marzo de 1945, obra de. acción publicase encuentran, ppr ello~ aludidqs yen mayor o
José Calvo ·SQ~elo, 'ínümamente conectada con el'ideario local menor- medida afectados. Se está, endefini~iva, ante un~'Ley~que
maurista. El Estatuto municipal participa, en efecto, de '¡a convic- atañe ala construcción misma del Estado y aldiseíi.o de uno de los
ción de qué el saneamiento de .la vida local dependía, enbuana" ,ordenamientos Jprídico;.adrilipistrativos que en· él ·seintegran.
parte, 'del previo abandono de las directrices uniformistas. y Si en sus· orígenes, medievfilés autonomiá Jocal' es el 'Munl'c;ipio
centralizadoras. ,Se prestó, en consecuencia, cierta atención a los urbano, la ciudad que nace libre por-exención dellTIuhdo sénorial
MuniGipios rurales.y a las Entidades menores, procediéndose, por en' declive y si, en el momento del'. surgimie'nto .del Estado
otro lado, a suprimir algunas de las manifiestacio'nesmás rigu,rosas constitucional, esa caracterizaciónpudocompletarseidentificándo
de las subordinación de los Ayuntamientos a la Administración del :la con un supuesto' orden local de competencias~,ningunaoe esas
Estado y a ensanchar el' ámbito de las competencias municipales. .dos ideas .sirve "hoy para determinar .la auton-omía.. No se 'trata
Medidas antes previstas por Maura y' ya aludidas, como la ahora de utilizare!' escalón. ~unicipal como pieza.decisivá en un
derogación de la legislación desamortizadora y la municipali~ación pro,ceso históricó de 'emergencia' de' un nuev'o, orden político, ~ino
de servicios, fueron iguálmente incorporadas al Estatuto: expresión, más bien de delimitar elespacio y:el papel propio'~de las Entidádes'
en definitiva,de las soluciones técnicas que se .habían ido 'gestando locales én el serio'de un orden constituido, .pero tampoco. es posible
en las décad'ls precedentes 'y de' las doctrinas políticas de signo' . entender hoy, los~ pod:eres públicos como estructuraS,jnonQlíticas,
autoIjtario, cuyo influjo se trauce, por ejemplo, en, la .intrQducción constrúidasen cascada <le n1ayqf amenor y\dotadas" de .funciones
de la repres~ptación 'corPorativa..Con indep~ndenciade,1as de.clara- relativamente estables y diferenGiadas por serto también el 'múrido
ciones, formales en .sentido contrario, régimen dictatorial;~descen- al que se enfrenta.' ' - . . ~, ~ ,
tralización.y vigorizació~del régimen local se, excluían, inutuamen- . Muy a.1 cohtr~rio,. la, r~alidad socia!,.' 'cultural,' 'tecn'btógiéay
te~ de, hecho, la aplicación de, aquellos preceptos de los. Estatútos econ9mic.a· h~ foto., definitiva~ep.te l~s' sjtUaciqf.le~ ~ingula~f:es: de

,.quesimboli2;aban el reflujo, deOIa centralización se dejó ensuspensó relatIvo:aIslamlento y h.oY:las~cI~dadse.nos muestra 'comoü~t()do
Y. no 1.1egó'a producirse.., . '. . :' " ,:~ontinUodoQ.delá.distancia, antes,factór'explicativo ele su'Pll~stas

El rapidísimo bosqu,ejo que antecede sugiere algunas, refl~xip- a.utarqUías;. ha, .sidb.-vencidapor .10s: medios .de·Yransp()rte" por Jas
nes, demasiaqo obvias por su misma eleineI1talidad com()·paraque' <>:Qdas y por la dependencia de',un merc'ado únito''anivelnacional
.ellegi-slador prescinda de 'ellas y'las olvide. La experiencia histórica asu vez ya íntimamente relacionado cop.-Iá realidad :tritern·aciona1.
demuestra de modo irrefutable·que el florecimiento de la vida local Esa continuidad del tejido:social-hace imposible. marcar, unas
presupone el disfrute de amplia autonomía nutrida por la particí'pa-' fronteras nítidas a lós intereses cuya:tutela respectiva' se· encomien
cióp.auténtica de los ,\-,"ecinqs. ,Es igualmente indudable que los da a los tdistintos poderes quedes!acatfasí su condici6n de formar
entes' locales precisan recursos sufj.cientes, susceptibles de ,satisfacer' parte de un conjupto !nstitucionardearquitectura compleja en qúe
las necesidades. y 'de pro~urar los' serVicios que el administrado las partes adquieren'sentido en función 'del todo,j)ero articulándose

: ..requierey reclama. Ta~poco parece cuestionable, pOr, (lltimo, que entre sí nO'porprincipios formales~ sino por criterios ni.ateriales que
~égimen local y, régim~e-,p,?liticQ; .h~~ .evolucionado alún~so~o, tratan d:e ~daptar las competenciasalos interese~,~ealesfnjuego.
vertebr~dQs.ambospo¡- laentlcos prlnClp10S., No por otro motIvo, la La autonomía,l()c(il no puede definirse de forrha ", un:iditnensio-

.' historia tar.di~ ,·de .. nuestro .régimen .local es la' historiá. de una' na!. desde' el puro objetivismo lócalista, o r~gionalistá;' sino que
prolongada, creciente ..y 'devastadora frustración. Cuando, como requiere ser. situada en. el' marco d~l ordenarni~~t~ i!1tegral del
,ocurrió de manera," particularmente aleccionadora· a paqir de Estado. .' ."".
mediados del ochocientos, se coarta la participación 'vecinal,' se La dificultad éspecífica de ese objetivo radicá en que ésteilú' es
adu1t~ra la representación, se usa y abusa de ·la centralización, las único y homogéneo, sino constituido' por, la acción simultánea de
instituciones locales languidecen hasta agotarse. Nose debió al azar los principios de unidad y autonomía de las nªcionalidades y
que lo~ reiterados 'intentós, de reforma del régirnen lócal de la regiones; que encuentran S].l ,expresión, organizativaen la" distribu-

. Restauración resultaran a la postre estériles. El advenimiento del ción del poder entre Jasjnstitucionesgenerales,de la Nación y,las
Estado democrático y autonómico exige consolidar de forma Comunidades Autónomas. Puede calificarse de feliz laconceptua
definitiva unas instituciones l~cales capaces de resporisabilizarse de ción de esa fórmula como Estado compuesto, un Estado con una
s~s propios int.eresesy vi~ificadoras de todo el tejido' d~IEstado. única soberanía, un solo·puebloconun destino político común, que

-reconociendo su 4iversidad- constituye'el sistema'de resolución
permanente de sus' contrad.icciones,conflictos.y ~tensionesqueno
otra cosa es el Estado, sobre la base de una pluralidad de instancias
autónomas y diversas, vertebradas.entresí para el mantenimiento
del"valor de la unidad. ·Carece,'pues,. de verdadero. sentido la,
apelación sin másam·odelos,·preestablecidos; pues lásCorporacio
nes locales tienen en el sistemaasidescrito una posición propia,
que no se .gefine por relación. a ninguna otra de las instancias
territoriales, afirmándose -igual que éstas:- en su' condición, g'anada ,
por. su p~so JiÍs~órico,y 'actual, de. pa:r!es competentes de lá·· tptal
estructura del Estado. .' .' ' "'. .. ,, . '

Huelga deGirque .la autonomía local,.para '''su ~ealidad, precisa
de una instituci.ón. ~·apaz ,de. actuarl~; inst.i.,u~iq.I), que,por expreso
mandato. constItucl()naly cuando . menos en· el· escalón básico

. municipal, ha de montarse sobre.ladoblenota deja representativi-·
dad directa y la personificación. Pero, en lo que másin teresa ah.ora~
ello sign~fic~, qu:eel régimen local tiene ,que .ser, por de pronto, la
:l1orma InstltucIonal de los. ,Entes locales. Esta comprobación
elemental implica dos consecuencias de ,primera inlportancia.. En

.primer término, que esa norma desarrolla la garantía eonstitucio'nal
de: la autonomía ,local, fup.ción,.ordinamentalque, al estarle
reservada o, 1,0 que es igu~.l,.vedada :actialesquÍera otras normás,
presta a su· posición en el ord~namien~o en su conjunto una. vis
específica, no obstante su condición formal de ,Ley·orpinária. De
Qtro lado~ el.,hecho. de que .las Entidades locales, no'opstante ,su'

. inequívoca sustancia política, desplieguen:s~ capacidad en la esferá
de., lo administrativo; justifica tanto esta últim'a. condición del
marco definidor de su autonomía, como ·la identificación del título



constitucional ,para su est~blecimiento-en el articulo149~ Caparta
ºol$,~.n·relacióncánel.l48.1, apartado 2:°, deJ te~to fundamental.
,--,Queda 'explicado, así, que la determinación de ése 'marco es el
,resultado: de. la. acción conjunta, según la concreta distribución de
'la potestad legislativa en la ,materia operada por el bloque normati-
vo integrado por la Constitución y los Estatutos de AutononlÍa, de
la Ley general y, la Ley territorial. "

La peculiar estructura de dicho marco -decisión básica constitu
cion'al en términos-de garantía institucional y remisión al legislador
ordinario' de los entes locales-, no significa, sin embargo, que ese
Estatuto deba quedar regulado agotadoramente por la Ley. Resurge
aquí.la vieja polémica entre uniformismo y diversidad en la
organización 10c~l, e,n modo alguno! resuelta con los intentos

. fru~trados de tipificación de regímenes locales (que sólo suponen
una estéril_flexibni~acióndel uniformismo), sólo que ahora trans
muta9a en la tensionentre los valores constitucionales de, unidad
y autonomías (de las naci"ortalidades y regiones y de los Entes
locales). La resolución adecuada a esa tensión exige desde luego la
constricción del, marco general a lo estrictan1ehte indispensable
para ,satisfácer el interés nacional, pero también desde luego, una
específica ponderación,segúrl su valor constitucional relati VO, .de
las exigencias recíprocas del interés autonómico v el estrictamente
local. De esa ponderación resulta que si en lo qúe' trasciende a ·la
conformacióñ de la organización territorial (procesos de alteración
de Municipios y "creación de nuevos entes' territoriales), debe
primar'eLinterésautonómico, no sucede lo nlisnlo en el plano de
la drganizació,n .interna 'de las. Entidades locales; plano en e'l' que
procede reconocer la primacía del interés de la acolTIodación de
aquella' a,las .característi,cas. específicas de éstas. . -' ,

",Pero:el régimen local, para cumplir su función de garantía de la
autonomía: e, incluso, su cometido específico en cuanto norma
institucional ,de la administración local, precisa extravasarlo
pU,ramen,\e. organizativo y de funcionamiento para penetrar en el
campo de las co~petencias,lasreglas de la actividad pública y el
régime'nde los medios personales )IMTlateria.les. Obvio resulta decir
que, ':~n, este campo, la regulación legal h~ de tener·muy presente la
opción.coi1~ti~ilci~nal, expresada en el artículo 149.1, apartado 18,

,en fayorde una ordenación. conlún, configurando las inevitables
pecú,l.iaridades de la Administración Local' desde ese fondo hon10

- '.géneo, para su integración coherente en el mismo.
, En punto al aspecto, absolutamente crucial, de las competen-
cias, la" base de partida no ·puede ser hoy otra que la de.~la radical'
obsolescencia,- por las razones ya dichas anterionnente., de la
vinculación de la autonomía a un bloque de conlpetencias ppr
nat.uraleia~sedicentetnentelocales

En efecto, salvo- algun~s excepciones son raras las materias que
en su integridádpuedan l -atribuirse al. exclusivo interés de las
Córpor~ciones lo'cilles; lógfcanl€Jltetambléri 'son raras aquellas ,en
las ,que-·.no exista interés local en juego; de' ahí que. la cuestión de
los ámbitos competencjalesde los Entes locales deba tener en

._c~enta una composición. eq~lÍlibrada de los siguientes factores:

'a) La n'ecesidad dela garantía suficiente de la autonornía local,
que ,cumple satisfacer. en .primer término a la ley general POi
tratarse· del desarrollo de- una' opción constructiva constitucional,
que,' por, tanto; .ha de tener vigepcia en' todo el territorio de. la
Nación en términos de~ cuando menos~ un mínimo común denomi
nador en cuanto al contenido de dicha autonomía.

, b) ' .. La exigencia de la armonización de esa garantía general con
, la dIstribución. territorial f- de la disposición legislativa sobre las
distintas materias o ,sectores orgánicos qe acción pública, pues es a
todas luces claro que una y otra no pueden, so pena de inconstitu-
cionalidad, anularse recíprocamente. .

e) La imposibilidad material, ,en todo caso~' de 'la· definición
cabaly suficiente 'de las competencias locales en todos y cada uno
de los sectores ,de i.ntervención potencial de la Adm~nistración_

Local desde la legislación de régimen local.
. El- sistema legal de' concreción competencial.de la autonomía

local,pretende 'realizar· esa composición equilibrada a que se. ha
hecho alusión. Sobre el fondo del reconocimiento expreso de las
.potestádes y exorbitancias que corresponden a los. entes locales
territoriales 'en, su condicióri.'· de Administración Pública, todo el
sistema pivota sobre la',piasmación· del criterio· material' desde el
que debe ,producirse la concreción legal de las competencias;

'criterio que no es otro que, el 'derecho de las Corporaciones locales
a' intervenir. con ,la intensidad .yel alcance n1áxinl0s'-desde el
principio· constitucional de iá descentralización y para la realiza
cióndel derecho· fundamental a la participación en los asuntos
'públicos:'- que perinitáIa implicación relativa de los intereses de las
diferentes colectividad~s territoriales en -cualesquiera de dichos
asuntos 'públicos., El niecanismo de cierre lo proporciona, de un_
lado~, la imposición a la legislación· sectorial -desde la especial

, - posición ordinanlcntal que a. la Ley del régimen local e's propia
según ya se ha hecho notar- de la ponderación· del expreso criterio,
y de otro. la articulación de las competencias administrativas en la
nlateria de q~e sé tr~te de fornla consecuente con la misma; así

:comola atribución a l~ legislación básica estatal de una función de
aseguramiento de un mínimo competencial a' la' Administración

'Local. ' - . ' ,
Finalmente, la organización básica de hisCórporaciortes Loc~les

,y las relaciones de éstas con las otras dos Administraciones públicas
territoriales, se inscriben 'lógicamente en las líneas .maestras que
han quedado trazadas. .

Por lo que hace a las relaciones interadl1Í.inistrativa·s~ salta a la
vista la radical inadecuación del mantenimiento en ei nuevo v
compuesto Estado constitucional de las técnicas y las· categorías
cristalizadas en el Estado centralista y autoritario, En particulac ese
juicio de radical obsolescencia merece, predicarse de las técnicas
formalizadas actuable.s por voluntad unilateral de una de las
administraciones ,e incidentes normalmente en .la validez' o la
eficacia de los actos emanados de otra, en este sentido subordinada
a la anterior; técnicas· que no son ,sino trásunto 'y consecuencia
lógicos de la construcción piramidal y jerárquica del poder público
administrativo, puesto ,que la tutela, a la, que todas ellas se
reconducen, no es sirio una categoría·que expresa una situación 'de
fuerte dependencia casi jerárquica. El principio constitucional de
autonomía y el admInistrativo de la descentralización, en que se
fundamenta el nuevo Estado, implican las diversificaciones de los
centros del. poder público administrativo y la actuación de' cada
uno de ellos, en su ámbito -propio, con plena capacidad y bajo la
propia responsabilidad, es decir, impiden la atribución a alguno de
ellos de facultapes de control que recaigan sobre la actividad en
general de los otros y que :supongan una limitación de la capacidad
de éstos. Cierto que ello no significa en modo a.lguno la invertebra
ción del poder público administrativo, pues sin1ultáneamente juega
el principio de unidad y su traducción administrativa en los de
coordinación y eficacia. Sucede sólo . que ya no es legítima la
realización de estos valores 'por las vías expuestas; antes bien, ha de
serel re,sultado deljuegonlismo de'lavida institucional desde sus
presupuestos de representatividad derrioérática y gestión autónoma
de las propias competeJi,cias(con ,lo que' todas. las instancias
administrativas son idéntica·s en cuanto a ~apacidad en la esfera de
sus asuntos, derivando la desigualdad únicamente de la estructura
inherente al interés público)'como'fruto del esfuerzo permanente d~

integración político-social. en el orden· constituido. De este modo,
las técnicas de relacjón 'entre AdministraGiones han de, tener por
objeto más bien la defi.nición del marco y' de los procedimientos
que faciliten el encuentro y la' comunicación, incluso de carácter
informal, para la colaboración y la coordinación interadministrati
vas, fundamentalmente voluntarios y de base negocial. Natural
mente que 'el cuadro de' técnicas ha· de" cerrarse por un sistema
resolutorio del supuesto .límite del conflicto, por fracaso dé las
mismas. La configuración de ese sistema'de conflictos tiene que ser,
a· la vez, respétuosa con la esencial' igualdad posicional .de las
Administraciones territoriales y' aseguradora de que el planteamien
to y la 'sustanciación del conflicto no alteran la específica estructura
constitucional de· los intereses públicos· a -los que sirven, dichas
Administraciones. . . , >

Las,anteriores reflexiones so'n un compendio de la filosofia que
inspira la Ley. Esta, más que· pretender, garantizar Ja autonomía
sobre la quietud de compartÍmentosestancos e incomunicados y,_
en definitiva, sobre un equilibrio, estático propio de- ·las cpsas
inanimadas, busca fundamentar aquélla en el equilibrio dináinico
propio de un sisten1a de distribución del poder, tratando de
articular los intereses del conjunto,· re"coriociendó a cada uno lo
suyo y estableciendo las competencias, principios, criterios y
d.irectrices que guíen la aplicación práctica de la norma en su
conjunto de forma abierta a la, realidé;ld y a las necesidades del --
presei1~e. ' ., .

TITULO PRIMERO
. . ..

DISPOSÍCION'ES GENERALES

Articülo 1.

1.. Los ~lunícipios·son E'ntidades básicas de la organízaclon
territorial del Estado y cauces inmediatos departicipaciónciudada

_. na eh los asuntos públicos~que,institucionalizany gestionan con
autonomía los intereses 'propios de las correspondientes colectivi-
dades. , -'.

2. ,La Provinci.a y,: en su caso,:la isla gozan, ,asinlisnlo~ de
idéntica .autonomía, para 1a gestión de los in.tereses respectivos.,

Articulo 2.

1. Para la' efectividad 'de la autonomía garantizada constitucio
nalmentea ··la5 Entidades locales~ la 'legislació'n del Estado' y la de
las Comunidades Autónomas, reguladora de los distin!os sectores
de acción. pública, según la· distribución constitucional de compe
tencias, deberá asegurar -a los 1\.1unicipios, las Provincias y las ·islas
su derecho a intervenir en cuantos asuntos afecten directamente al
círculo de sus intereses, atribuyéndoles ..las competencias que
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proceda ,'en atención a las,caJ:acterísi~cas ~deJa .actividaQ. ,pública:,.d~~
que se trate.ya lacap~ci~a.dde;ge·stión~ de..la ~,?tidad.loc~l,. de _,
·conformidad· con: los :pnnclplosde descentrahzaclon. y de. maXlma .'
p¡;oximídad de la ge~tión'adm"inistrativa.a los ciug~da':l0~.· "

2. " Las leyes :básIcas 'del Estado prevIstas. constItUCIonalmente
deberán determinar'las;competencias que ellas mismas atribuyan o
que, en todo caso, deban corresponder a los Entes locales en la
materia' que regulen. .

Articulo 3. .
l. Son Entidades locales "erritoriales:

a) El Municipio.
b) .La Provincia.
c) La ls~a én Jos:archipiélagos balear,)" canario.

2. Goz~:~,' a~i~isIllQ,.~d~,.la condición de Entidades :locales: '"

a) Las .. Entidades de· ámbito territ~rial··inferi~r ,al' mun~cipal,
, instituidas 'o recon.ocidas por la~Conlunidades Autonomas, confor-

me al artículo 45 ,de ,esta, Ley ~ , ",' ,, " . .
b) . 'Las comarcas u otras En~i<:iades.que, agrupen varios MUrlCl

pios, instituidas por las ComunIdades Autonomas de confor,mldad
con esta Ley y los correspondientes Estatutos de Autonomla.

c) Las Areas metropolitanas.. .
d) Las Mancomunidades' de Municipios.

¿4rticulo 4.

r. En su calidad,. de Administraciones públjcas de carácter
territorial, y dentrO' d~hl,ésfe.rade' SU~ cO~lP.eten~i~s;;~Qrrespo~d~n
en todocáso a los ·Ml.Íh.~cipjos, lélS PrOVInCIas y 'la~ lsl~s::. . .

•. ".;. : • - -.-. .- : ~ ... :~ j:;. '.; 1 . .' ~ : " .' ~ -.:" - .. ~ 8

a) Las potestades'reglamentari,a' y deautoorganización~:'
9) . Laspoteshides-ttibtitaria y fi~áncie'ra. ,,' .;.
c)' Lirpotes~ad 'de pr?gral11ació~ .0. planificacjón. " .' '
d) Las :potéstades 'expropiátoria '.Y, de investigación, deslinde y

recuperación de oficio de sus-bienes." ,'. '
e) La presunción de legitimidad y la ejecutividadde sus actos.
O Las potestades de 'ejecución forzosa y sancionadora.
g) La potestad de revisión: de oficio de sus actos y acuerdos.
h) La .' inem,bargapiUdl:ld4e sus bienes y. derechos en los

términos 'previstos en lcís'leyes; las prelaciones y preferencias y
demás prerrogativ~s.reconocidas. a la Hacienda Pública' 'par-a los
crédi~os pe la misma-, 'sin perjuicio ,de las que con-espondan a las:.
Haciendas del Estado y de, las Comunidades Autónomas. .

""'. -'¡ , ,'., ,', .,.,

2. Lo dispuesto' en el\numero prece.Q~nté y en el ariicp:lo' 2,
podrá ser de aplicación 'a} la's':Entidades territoriales' de ámbito
inferior al municipaly,asirilism'ó, a las Comarcas, Areas l)1~tropoli
tanas y demás Entidades'locales, debiendó .las leyes de :las Comuni
dades- Autónomas concretar cuáles de aquellas potestades serán de·
aplicación.

Artículo 5.
Las Ent.idades locales se rig~~'en prilner término por la ,presente

Ley y además: '. -

A) .' En cuanto a su régimen organizativoy de· funcionamie.nto ,
de sus'órganos:', ' ' , ,

Por"las 'leyes de las -C'o'munidades Autónomas sobre .régimén
, local y porelReglalTI'en~p'orgánico propio de cada Entid~4 'en 'los
términos previstos en esta Ley.

B) En cuanto, al régimen sustantivo de las funciones y los
servicios:'

a) .Por ,la legislació-n del Estado. y la de las' Co~unidades
Autónonlas, según la distribución constitucional de competeri,cias.

b)' Por 'las Ordenanzas'de 'cada Entidad.

C) . En cuanto, al régimen, estatutario de su:s funcionarios,
procedimiento administrativo,' contratos, conceSIones, y.. demás
formas· de prestación de los servicios .públicos, expropiación y
responsabilidad patrimonial:

a) Por la legislaciólf del Estad() y, en su - caso," la de la~
Comunidades AutónÓ'mas,' en los términos del' artículo '149,.1.18.a

de la Constitución. '
b) . Por las Ordenanzas ·de cada, Entidad.

D) ,En cuanto al,:réginjen· de sus bíenes:

, a) Por la legislación básica del Estado que desarrolle el artículo.
132 de la Constitución. ' . . ':

b) Por'la legislación' de:..}a~CotnunidádesAutónomas.
c) POI· ,las' Ordenanzas,'propüls de 'cada Entidad." "

E) En tuanto.a' las Haciendas 'locales:

'a),';, Porlá ~égi'siac~óngenera1tributaiia deIEstado'yl~'reguhido.
.. ra'de JasHa'Ciendas .de las' Entidadés .locales~ae las' ,que .será
supletoria la Ley~Genéral Pte~upuesta¡'ia. . >,. :, '. .., ' ..'

b) ~or las l~y~s'de las .Comunidade,s Autónomas, en el marco
yde conformidad con la legislación a que se refiere el apartado
anterior. . '.

c) Por las Ordenanzas fiscales que dicte la correspoQdiente
Entidadlocal, de acuerdo con lo previsto en esta Ley y en las leyc's
menci()J~adas en los. apartados a) y. b)., , .

Artículo 6.

. -1. Las' Entidades locales sir\'cn .con objetividad los intereses
públicos que les están enconlcndados y actúan de acuerdo con ,los
principios de eficacia, descentralización. desconcentración y coor
dinación, ,con sometimiento pleno a la'ley yal.derecho. :',

.,.2. Los Tribunales ejercen el control, de .legaHdad de los
acuerdos, y actos de las Entidades locales. .

Articulo 7.

1~ Las competencias de las Entidades locales son propias o
atribuidas por delegación. "

,Las competencias propias de los t\1unicipios, las- Piovincias,las
islas y demás Entidades .locales ,territoriales: sólo podrán ser
determinadas por Ley.:' .' . '.' .- '.

2. Las competencias propias se ejercen en régin1en de autono~

mía y bajo, la propia resppnsabilidad;ateQciiendo SielTIpre .a la
debida coordinación en su· programación. y ejecución con las delnás
Adlninistraciones ,públicas. " .,'

3. Las competencias atribúidas se ejercen en los lérnlinos de
la delegación, que puede prever ténicas de dirección y control de
oportunidad, que, ,en .todo caso. habrán. de .respetar la, potest~dde

. auto,organización de los servicjos de la Entidad locaL

Articulo 8.

Sin perjuicio de lo dispuesto e;n·· el' artículo anterior~ las
Provincias y; las islas podrán realizar' la gestión ordinaria de
servicios propios de la Administración autonómica, de conformi
dad con ~os Estatutos de Auton.omía y la legislación de las
Comunidades Autónomas~

Artículo 9.

'Las normas de desarrollo de esta Ley que afecten a los
Municipios, Provinci~s~ islas. u otras Entidades locales territoriales
no podrán limitar su ámbito de aplicación a una o 'varias de dichas
Entidades con carácter .singular. sin perjuicio'de lo dispuesto en

.esta ,Ley para los -regínlenes municipale,s O, provinciales especiales:

Artículo 10.

L, La Administración 'Local \' lasdenlas Administraciones
públicas ajustarán sus relaciones· recíprocas a "los ,debere's ,de
información mutua', colaboración coordinációny respeto alas
ámbitos cortlpetenciales respectivos.

2. Procederá la coordinación .de las' competencias de· las .
Entidades locales entre sí y, especialnlente~'con las de las restantes
Administraciones públicas,' cuando las ·actividades o los servicios
locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entida
des, incidan o condicionen relevantemente los de dichas Adnlinis
traciones o sean concurrentes o' complementarios de 10s de·éstas.

3. Las funciones'de coordinación no afectaráil en ningún caso
'a laailtonomía de las Entidades locales '

TITULO JI

El Municipio

'Artículo 11~

e El Municipio es la Entidad local básica.de la organización
territorial del ,Estado. Tiene' personalidad jurídicay,'plena capaci-
dad para el 'cumplimiento de sus fines. .:

2. Son elementos del Municipioelterritorio,ja, población Y'la
organiza~ión. ~

, CAPITULO PRIMERO .

Territorios )" población

Artículo 12.

l. El término mUnicipal es el territorio en cl4c el AyUntamien-
to ejerce sus, competencias. , '" ,,' ,. . ,

2. Todos los r~sidentesconstituyerila 'población del Muni-
cipio. I •
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Artículo 13.
1.. La .creación~'o supreSlon de Municipios, así como la

, alteración de términos múnicipales, se regulará por lalegislac,ión de
hiS Comunidades Autónomas sobre régimen local. Requerirán en
todo caso audiencia de los Municipios interesados y dictamen del
Consejo de Estado o del órgano consultivo superior de los C'onsejos
de Gobierno de las Comunidades Autónonlas, si existiere. Sinlultá
neamente a la petición de este dictamen se dará conocitniento a la
Administración del Estado.

2. La, creación de nuevos Municipios sólo podrá realizarse
sobre la base de núcleos de población territorialmente diferencia
dos y siempre que los Municipios resultantes cuenten con recursos
suficientes para el cumplimiento de las competencias nlunicipales
y no suponga disminución en la calidad de los servicios que venían
siendo prestados'.

3. Sin .perjuicio de las competencias de las Comunidades
Autónomas, el Estado, atendiendo a criterios geográficos, sociales,
económicos y culturales, podrá establecer medidas que tiendan a
fomentar la fusión de Municipios con el fin de mejorar la capacidad
de gestión de los asuntos públicos locales.

Artículo 14.

1. Los cambios de denonlinación de los Municipios sólo
tendrán carácter oficial cuando, tras haber sido anotados en un
Registro cre.ado por la Administración del Estado para la inscrip
ción de todas las Entidades a que se refiere la presente Ley, se
publiquen en el «Boletín Oficial del Estado».

2. La denominación de los Municipios podrá ser, a todos los
efectos, en castellano, en. cualquier otra lengua española oficial en
la respectiva Comunidad Autónoma, o en anlbas.

Artículo 15.

l.' Todo español o extranjero que viva en territorio español
deberá estar empadronado en el Municipio en el que resida
habitualmente.

Quien viva en varios Municipios deberá inscribirse en aquel en
que habitara durante más tiempo al año.

Para poder obtener ~l alta en el Padrón de un Municipio será
necesario presentar el certificado de baja en el Padrón del Munici-
pio 'en el que se hubiera residido anteriormente. .

2. Los españoles que, circunstancialmente, se hallen viviendo
en un Municipio que no sea el de su residencia habitual, podrán
inscribirse en él como transeúntes. En este caso no será necesario
cumplimentar lo dispuesto en el tercer párrafo del núm,ero anterior.

Artículo J 6. I
l. La condición de \residente se .adquiere en el momento de

realizar la inscripción ei1\el Padrón. Los residentes'se clasifican en '
vecinos y domiciliados.

2. Son' vecinos los españoles mayores de edad que residan
habitualmente en el término municipal y figuren inscritos con tal
earácteren el Padrón.

3. Son domiciliados los españoles menores de edad y los
extranjeros resident~s ha~itualmenteen ~l térmi~<? municipal y que
como' tales. figuren inscrItos en el Padron munICIpal. '

4. A los efectos electorales, los españoles ,que residan en el
extra_njera se considerarán yeci~os o dOlniciliados en el Municipio
en cuyo Padrón fig~raran Inscritos.

Artículo 17. ~

. l. La relación de los residentes y transeúntes en el término
municipal constituye' el P~drón municipal, que tiene car.á~terd:e
documento~público y fehaciente para todQs los efectos adml~llstratl
vos, y en el que deberán.constar, respecto ,de to<:ios.. l~s resl~et:ltes,
los datos personales preCiSOS para las relaCIones Jundlcas pubhcas~
con inclusión de los que el Estado o las Comunidades Autónomas
soliciten, a los Ayuntamientos en, el ejercicio de las funciones de
coordinación que a aquél o a éstas correspondan. En todo caso, se
garantiza 'el respeto a los derechos fundamentales reconocidos en la,
Constitución..

2. La formación, mantenimiento y rectificación del Padrón
corresponde al Ayuntaniiento, que procederá,a su renovación cada
cinco años y, a su' rectificación an'ual, de acuerdo con .10 que
establezca la legislación del Estado.. , --

3. Los Ayuntamientos confeccionarán un Padrón especial de
españoles residentes en el extranjero en coordinación con las
Administraciones .del Estado y de las Comunidades Autónomas.

Artículo, 18.

l. Son derechos y deberes de los vecinos:

al, Ser elector y elegible de acuerdo con lo dispuesto en la
legislación electoral. .

b) Participar en la gestión municipal de acuerdo con lo
dispuesto en',l~s Leyes y, en su caso, cu()ndo la colaboración con

carácter voluntario de foso vecinos sea interesada por los' Ó~ganosde
gobierno y administraciónmunicip-al. :,- " .', " ,

e) Utilizar, de acuétdo consu,.naturaleza,.los serviciospúbli
cos municipales, y, acceder a los aprovechamientos comunales~
conforme a las normas aplicables. - , _

__ d) Contribuir mediante las prestacioneseconón1icas y perso
nales legalmente previstaS a 'la realización de las competencias
municipales.

e) Ser informado previa petición razonada, y dirigir solicitu
des a la Administración municipal ~n relación a todos los expedien
tes y documentación In unicipal, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 105 de la eonstitutión.

f) Pedir la consulta popular -en los términos previstos en la
Ley.

g) Exigir la prestación y, en su caso, el 'estaQlecinliento del
correspondiente servicio público, en el supuesto de constituir una
comp.etencia municipal propia de carácter obligatorio.

h) Aquellos otros derechos y d~beres establecidos en las Leyes.

'2. Los extranjeros domiciliados que sean mayores de edad
tienen los derechos y deberes propios de los vecinos, salvo los de
carácter político. No obstante,' tendrán derecho de sufragio activo
en los términos que prevea la legislación electoral general aplicable
,a las eleccione-s locales.

CAPITULO JI.

Organización

Artículo 19.

l. El Gobierno y la, Administrac,ión muniGipal, salvo en
aquellos Municipios que legalmente. funcionen en régimen de
Concejo Abierto, corresponde al Ayuntamiento, integrado por el
Alcalde y los Concejales. ,

2. Los Concejales son elegidos mediante sufragio universal,
igual, libre, directo y secreto, y el Alcalde' es elegido por los
Concejales, o por los vecinos; todo ello en los términos que
establezca la legislación eiectoral,generaL'

Artículo 20.
l. La· organización municipal responde a las siguientes reglas:

a) El Alcalde, los Tenientes de Alcalde y'el Pleno existen en
todos los Ayuntamientos. ' .

b} La" Comisión de Gobierno .existe en .los, Municipios con
población de derecho superior a 5.000 habitantes-, y en los de
menos, cuando así lo disponga su Reglamento, orgánico o así ,lo
acuerdo el Pleno de su Ayuntamiento. ,

e) El resto de los órganos, complementarios de los anteriores~

se establece y regula por los propios. Municipios. en. sus Reglamen
tos orgánicos, sin otro· límite que el respeto, a la organización
dete-rminada por esta .Ley.

2. Sin pe'rjuicio de· 10 dispuesto en la regla e) del número
anterior, las Leyes de las Comunidades Autónomas sobre régimen
local podrán establecer una organización municipal' complementa
ria de la. prevista en este texto legal, que regirá en cada Municipio
en todo aquello que su -Reglamento orgánico no disponga lo
contrario. ' .

3. Todos los grupos políticos integrantes de ,la Corporación
tendrán derecho a participar, mediante la presencia de Concejales
pertenecientes a los mismos, en los órganos complementarios del
Ayuntamiento 'que tengan por función el estudio, informe o
consulta de los asuntos ,que hayan de ser'sometidos a la decisión del
Pleno. ' .

Articulo 21

f. El Alcalde es el Presidente d€ la Corporación y ostenta, en
todo' caso, las siguientes atribuciones:

a) Dirigir el gobierno y.la administración ,municipales.
b) Representar al Ayuntamiento. '
c) Convocar y presidir las sesiones del Pleno, de la Conlisión

de 'Gobierno y de cualesquiera otros órganos municipales.
d) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras

municipales. .
e) Dictar bandos.
f) Disponer gastos, dentro .de los -límites de ,su competencia~

ordenar pagos. y rendir cuentas~

g) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal de la
Corporación. .

'h) Ejercer la jefatura de la Policía Municipal, así como el
nombramiento y sanción de los funcionarios que ·usen armas.

·i) Ejercitar. acciones judiciales y adt:ninistra~ivas en caso de
urgencia. '

, j) Adoptar personalmente, y bajo su 'responsabilidad, en caso
de catástrofe o infortunios públicos o grave riesgo de los mismos,

/'
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Competenc'iasArtículo 25.

1. El Municipio. para la gestión de sus' intereses y en ~i ámbito
de 'sus competencias. puede. promover, t.odaclased~.a~.liv.idade~ y
prestar cu~ntos servicios públicos contribuy~n '?' !$alisfacec, las
necesidades. y aspiracione.s de la cOlnu',ni.dad vCQinaL, ..... '. '.: ,

'2.. El Municipio ejerc~rá~ ',en todéLCa.So,cotppetencia~. en Jos
términossIe ,la legislacióp' del Estadq y de las :Com.lJn.idJJO,es.
Autónomas en las siguientes ,niateria~: ' "

a) Seguridad en, lugares' ·públicos. ,
b) " OrdenaGión del tráfico ·devehiculo.s,y>personasc'n las· vías

urbanas., , ' " "
c) 'Protección civiL, prevencion y extinción de .incenqios. :'
d) Ordenación. gestión,. éjecución :y. disciplina :'urbanística~

promoción y gestión de viviendas~parques'yjardines~·pavinlenta

cipn de vías públicas urbanas y conservación:-decaplinos-:y·vías
rurales. ' , .

e) Patrimonio -histórico-artístico.
f) Protección del medio ambiente. ,
g) Abastos, mataderos,. ferias, .mercados y defensa,oeusuarios

,y .consumidores. .' ,.',', .. ....
h) Protección de la salubridad pública. " .. ', '
i) Participación en la gestión, de; la atención prinlaria de la

,salud. ,...
j) Cementerios y servicios funerarios ..
k) Prestación de los servicios sociale-s y de promoción y

reinserción social.
1) Suministro de agua y alumbrado público~ 'serv'icios de

limpieza viaria, de recogida y tratamiento de residuos~aJcanl~ril~a-
do y tratamiento de aguas residuales., ' . -

ll) ,Transporte público de viajeros. ~". .' , :" ..•. "',
m), Actividades o instalaciones culturqlesydeportiv;as:o'cupa-

ción del tiempo libre; turismo~ " ',. -. , . '. . .. ,
n) Participar en la programación de la enseñanza y cooperar

con la Administración educativa en la creación, construcción y
sostenimiento de los Centros Docentés públicos, intervenir en sus
órganos. de gestión y parti~iparen la vigilancia del cumplimiento de
la escolaridad obligatoriá. ." .' . :

3. Sólo la Ley determina las competencias muniCIpales' en la's
materias enunciadas en este, artículo, de conformidad ,'.con ' los
principios establecidos e~ e1.arÜculo 2., '

.Articulo 26.

:.L Los Municipios po~sí.oasociadosdeberáI{pieslar."en,todo
caso" los servicios siguientes,: .. '. ' ' . ",

a) En 'todos los Municipios: .
"Alumbrado público, cementerio, recogida de res-id.uos~limpieza

viari~"ab~~'tec,imiento domiciliario. de agua potable"alcantarill~do~
acceSQ a' '1()snúcleos de población, ,pavimenta~ión'de 'las' vías
públicas y' "control de alimentos y: bebidas-~" ,.., . -:', : ",,' , ,

~ , ..', ' . ~.' . .' ~ "..' , "' "

b) En los Municipios con población superior a:5.000 habitan-
tes, ,además: . : " , ' . . .'

'Parque público. biblioteca pública, mer.cado· y tratamiento -de
residuos. ". _ ... <

c) En)os Municipiosc,onpoblacíó.n superiora.:iO.bOO habitan-'
tes, ademas: ' : ",'.'. ,
, .Pr<?~ecció~ civil~ ,pres.tación de servicios s~ciales, prevención y

" extlnclo,n de IncendIOS, Instalaciones deportivas de' uso·públicoy
matadero. ' .... ,

, ··rl). 'En:16sM~nlci pios ,~cón poblaci6nsuperio'r:'~·sO'.Ó60 hábitan- '
tes, además: . -',' '., . " '" , ..

las,~ni~dj~ÜiS·.,ii~cé:sari.as:.,y,··.il(ié·cudas:,·· dand~, cuenta inme'diata 'al . alAlcalde~siendo libremente' designados y' revócados por éste ,de
Pleno~ ,:. ;-:.<.:,~, ":,~.,,, ',J;"',:-~ .. ' .•. ,"',..'. .• : ..'. éntre los miembros de la Comisión de Gobierno .y, donde' ésta no
:" k>:" SáhCjonar 'lasi'faJtas d~.desobediencia,a su autoridad o ,.por- exista, de entre los' Concejales. ,-' ,
infraccíón de las Orq.enanzas municipales, salvo en los casos en que 4. El ,Alcalde puede .delegar el· ejercicio ,de, determinadas
tal facultad esté atribuida a otros qrganos.' atribuciones en los miembros,de la Comisión de Gobierno y. donde

1) Contratar obras y seryi~ios siempre que su cuantía no ésta no exista, en los Tenientes de Alcalde. sin perjuicio, de las
exceda del 5 por 100 de .los recursos ordinarios de su Presupuesto delegaciones especiales que. para cometidos específicos. pueda
ni del 50· por 100 del límite general aplicable a la contratación realizar en favor de cualesquiera Concejales, aunque no pertcnccie-
directa-, con arreglo al procedimiento legalmente establecido. ran a· aquella (~onüsión.

. 11) Otorgar las licencias cuando así lo dispongan las Ordenan- '
zas. Articulo 24.

m) Las ,demás que,expresamente le atribuyan las ,Leyes y Para facilitar la particIpación ciudadana el) la g~stlon de los
aquell~s que-la legislación. del Estado o. de las Comunidades trasuntos 10caJes y mejorar ésta, los f\1unicipios 'podrán c'stablecer
Autónomas asignen aL'Municipio y no atribuyan a otros órganos órganos territoriales de gestión desconcentrada, c'on la orga·niza.:
municipales~ . " . " ción, funciones y competencias que 'cada Ayuntalniento les contic-

, . r ~' , ," , r:, ,/-,~,:;". ... '.. '. ra, atendiendo a las características del asentamiento de la población
,2. Corrés'PQnde asimismo al Alcalde el nombran1iento de los - en el té,rmino municipaL. sin, perJ' uicio de 'la unidad. de gob.ierno y

Tenientes'de -Alcalde. ' -gestión del ~1unicipio.3.. El, A~caldepuede delegar el ejercicio de sus ·atribuciones,
salvo las' de convocar 'y-presidir las sésidnes del Pleno y, de la
Comisión~;deG(>bierno y las enumeradas en lqs apartados a), e), g),
i) Y j) del número 1- de este- artículo. . .' . ~'

Articulo 22.'
l.' El Pleno',' iniegrado"por todos los Concejales, es presidido

.por el Alcalde. '
2. Corresponden, ~n todo caso, al Pleno las siguientes atribu

ciones:

a) El control y la' fiscªlización de ,los órganos de gobierno.
b) Los acuerdos relativos ahi participación en organizaciones:

supramunici¡)'ale$;' 'alteración del termino, municipal;: 'creación o
supresión de·:M,unicipi.Q~"Y,d~ las, Entidades a que se .' refiere, el· ,
artículO' 45;;c'reacióri' de~:órganos desconcenttados; alteracíón' de la
capitalidad-délMúnicipio.'y-eL.cambio de' nombre de este o' de
aquellas Entidades y',lh':adópción o modificación de su' ~bandera,
enseña'oescudo. . . ',' ". '

,c)' ,La .aprobación :de ,los. 'planes' y demás instrumentos de
ordenacióll:Y gestión previstos en la legislación urbanística.

d) La~aprobación,:delReglamento orgánico y de las'Ordenan-
zas..·., -

, e)' La determinación de . los recursos propios de carácter
,tributario; -1,a .aprobació_n.ymodificación de 'los Presupuestos; la
disposición 'de .gastos en :.10$' asuntos de su' competencia y -la
aprobacj~n'de; las' cuentas, .. '

'" :.,f)I..:á aprobt!ción deJ.s'formas de gestión de los servicios y de
lbs ,expedientes, d~ .municipalización.. -. . '. ' .

·g)_<La',aceptación deJa delegación de competencias hecha por
otras Administraciones públicas. ' "

h) El planteamiento de ,conflictos de competencias.', á' otras
Entidades locales y demás Administraciones públicas.

i) La aprobación' de ,la plantilla de personal, la relación de
,pu~stos-,de trabajo,' las,. b(ls~~ de las, pruebas· para la selección de
personal y ,.para los concursos de provisión' de puestos ,de tr~bajo,

. la' fijación de la cuantía,de)ªsretribucionesco~plementáriasde los
funcionariosy el núm~ro y'régimen del personal eventual, todo ello
en los términos del título YII 'de esta .Ley, así' como'la .separaci6n
del servicio 'de los, funciQtiarios, de la Corporación, salvo lo
dispuesto en\el.artícillo '.99~;i1ú:mero'4, de e~ta L~y, y la' ratifica~ión'
del despido'· dei :·personal :laboraL . . '.. .' , .' ,." -

j),EI ej~rcicio de .las acciones administrativas y judi{:iales.
, k)' La ·altertlciónde lá ' calificación jurídica 'de 'losbienes de

dominio" 'público.' . . .. . ,
,1) . La enajenación del patrimonio. ,
11) . Aquellas otras' que deban ~orrespohderal Pleno por éxigir,

suaprobació~' una ~mayoría":especial. . , . ' "
,'tp) Las' derriá~'qtle expres~mente le' confieran la~ Leyes. .

3: Pertenece" 'ig~alm~~te,.:~l PleIJo la v~tación sobre la mocIón
de :censurat,aFAlcalce-,'que se, rige':por lo dispuesto en la legislación
electoral general. '

Articulo '23.

1.:La Comisión 'de,'Oobie"rno se' intégrapor' el Alcalde: y ~n
número de Concejales nu superior al tercio del nÚmero 'legar:de los
mismos, nombrados y- sepáradós' :libremente pOr aquél, dando
cuenta aIPleho:;;j: .. ·.·.'c . " '

2. Correspoiiü~·a"'la';Comisión de Gobierno:

a) .' ;~ La"ª;~i~ieQCi¡';aCAI~ald~,'eij' el, ~jerci~i'o d~ Sqs atribuciq'nes.
, b) . 'Las a(ribucionesque:~lAlcalde u o~ro'<?rgano ,municip.all~

delegu.e,9Jt1~.trib!JY~p.: las ,~y~.:N9:son .4elegaples las atribuciones
reservadas 'al' Pleno' en los números 2, letra~ a), b), c), d), e), f), g),
h); i), k).;y·ll)~:yJ' deLartícu.lo·arlterior. . :', '

'3.' Lo·s' Tbriierit~~:'de,·Áicalde sÚst~tuyel), por ei~'orden, ¿'e ,~u
nombramiento y en los casos de vacante, ausencia o enfermedad,
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. TransP9rte ,coíectiY{) urbano de viajeros Y',protección del.medio
aI11biente., " .0'_. - . . ,'" --....<.-•• ·.-,5·".~,(:.(·,7·;~/~·

, 2. Los Municipios podrán solicitar'de la Comunidad 1\.út6ri0-'
ma .respectiva la-dispensa de la obligación de. prestar los !servicios
mínimos que les correspondan según lo dispuesto en el ::nurriero
anterior cuando, .por' sus características peculiares,. resulte" de
imposible o muy dificil cumplimiento el establecimiento y'presta-
ción de dichos servicios por el propio Ayuntamiento. " ,

3. La asistencia de las Diputaciones a los Municipios; .prevista'
en el' artículo 36, se dirigirá preferentemente al establecimiento y
adecuada prestación de los servicios públicos mínimo$, así como la
garantía del desempeño en las Corporacion~s municipales de' ,las'
funciones. públicas.a que se refiere el número 3 del artículo 92 de-
esta· Ley.

Artículo 27.

L La Administración del Estado. de las Comunidades Autó~,

nomas y otras Entidades ioeales podrán delegár en los Municipios
el ejercicio de competencias en mate'rias que afecten a sus intereses
propios, siempre que con ello se mejore la' eficacia de la gestión
pública y se ·alcance .una mayor participación ciudadana. La
disposición o el acuerdo de delegación debe determinar el alcance,
contenido, condiciones Y. dur~ción de ésta, así como-el control que
se, 'reserve la Administración delegante. y los·.medios· pérsonales,
materiales. y econ9micos qUe ésta transfiera.

2.. En todq caso, la Administración delegante podrá, }para
dirigír y .. controlar"el ejercicio. de los servicios delegados, .emanar
instru9CioI1estéc.nicas de carácter generar y recabar, en cualquier
momento; inf9rmación sobre la gestión "municipal, así como'enviar
comisionados y forrJ;1ular los' req\lerimientos pertinentes para"'la
subsanación'de las deficiencias observadas. En. caso de incumpli
miento qe las directrices, denegación de las informacionessolicita
das o inobservancia de los requerimientos formulados,.laAdminis~.'
tración delegante podrá revocar la delegación o ejecutar por. sí
mis-ma la' cpmpetenciá· delegada en'sustitución del. municipio.:',Los
actos de éste podrán ser recurridos ante los órganos competentes de
la Administr#ión'delega.nte.. ' ,

3. La ·efectividad de la delegación requeritil su aceptación por
el Municipin interesado, y, en su caso, la previa consultaé informe
de la ComunIdad Autónoma, salvo que por Ley se imponga
obligatoriamente,.·en cuyo caso habrá de ir acompañada necesaria
mente de la dotacióI1 o el incremento de medios económicos para.
desempeñarlos. ,

4. Las ·competencias ¡ delegadas se ejercen con arreglo a la
legislación del Estado o dellas .~omuñidades Autónomas corre~pon-,
dientes o, en su caso, la r~glamentación ..apr.obada .por la Entidad
local delegante. \

Articulo 28.
'. ,Los MunIcipios pueden -realizar' actividad~s complel11entarias
de las propias de otras Administraciones públicas y, en particular,
las relativas a la :educación, .la cultura, la prom'ocióndé ,la mujer,
la vivienda, lasa.pidad y la protección del medio ambiente:

- .CAPITULO IV

RegimenesEspeciales.

',Artículo 29...
-l.·. Funci9han en '"Concejo.abierto:

. a) Los Municipios con'-menos dé 100 habitantes y aquellos
que tradicionalmente cuenten con este singular régimen de "gobier~

no' y .administración. . ~ , . .... '
b)' :Aquellos otros' en los que su localización g~ográfica, la

mejor gestión de los intereses municipales ti otras circunsÜuicias,lo
hagan aco~sejable. '

2. "La constitÚciónen Concejo abierto de los MUl}icipios a que·
se refiere el' apartado, b) d'el número anterior,. requiere: petición de
'la mayoría de 'los' vecinos; decisión favorable por t)1ayoria dedos
tercios de los nliembros del Ayuntamientó y aprobación por la
Comunidad Atitónolua.

3. 'En el' régimen, del Concejo abierto, el gobierno yla
- administración 'municipales corresponden, a/ un Alcalde. y'una

Asamblea vecinal de la que forman parte todos los e~ectores..
AJ~stan su funcionamiénto -a los usos~ costun1bres y t~adiciones

locales y~ ·en su defecto, a loe~t':lblecido"en esta Ley y las Leyes de
las Comunidades Autónomas sobre régimen local.

Ar!ícúló 30.

.Las Leyes sobre régime~ .l',?cál de ,las' Comunidade~Aut"ónomas,
en·, el' marcol"de lo c~tablecldo' en esta Ley, poqran es~ablecer

, . '\

regímep.e~eSJ'e<;i~I~~,par~,~uniG~pi9s.'pequ~ño,~.o:'~~ c~r.ác\~f.~rll.rar
y para' aquellos que r.eunan'otras:.',caraeterlstlcas qu~ IO'pagan
acgnsejaple, como su carácterhistóricp.:.attistico.o el predo,minio en

,. s'~· ·termin'~ .de~ las, aFt..ivíQades ~,~u:~~t,i9#_~;;. )p.dustrlaJe~,,; rrlÍne~as u
otras semejantes. . , d."..,.· " . •

.LA PROVINCIA

Articulo 31.

, l. La Provincia es- una Entidad local determinada por la
~grupación de Municipios, con personalidad.juridica propia y plena
capacidad para el cumplimiento de susfihes. I

'2. Son fines propios y específicos de la Provincia. garantizar
los. principios de solidaridad y equilibrio interrríunicipales, en el
marco (le la política 'económica y social; y, en particular:

. a) " Asegurar la prestación int~gral y adecua4a en la totalidad
del teJ!itorio provjncialde los servicios ,.de competencia municipal.

b) -. Participar en la coordinación de Ja Administración local
con la Ge la Comunidad Autónoma.y la. del E~tado..

3. El gobierno y la administración' ,autón,oma de la Provincia
corresponden a la Diputación u otras 'Corporaciones de caracter
.representativo.' ' ' -

CAPITULO PRIMERO

..: ' Organización

Artículo 32,

La organizaciónpro·viricial 'respqnde,.á.l~s sigúie,ntes. teglas: .
'. ..' .. ~ '.. ~ ',.' .' ~ ',..... ,..... ..~'. ,..: ~ . .:

l. El Presidente, los Vicepresidentes, ¡la Comisión 'de Gobier-
, no 'Y elPlenQ existen en todas las Diputaciones. '.' ,

2. El resto de los órganos; complementarios .de-Ios 'anteriores,
se establece y regula por las propias' Diputaciones sin otro límite
que el respeto a la organización determinada por esta Ley. No

, obstante, las Leyes de las Comunidades Autónomas sobre régimen -
. local" podrán establecer una organización provincial complementa
fia de la prevista en este texto legal,' que ,regirá 'en cada Provincia
en todo aquello én lo que ésta no disponga lo contrario, 'en eJercicio
de su potestad· de. autoorganización.·,'·· .':
, 3. Todos los grupos políticos integrantes de, la .Corporación
tendrán derecho a participar; mediante-la preseIlciadeDiputados
pertenecientes a los mismos, elJ.los órganos ,complementarios de la- .

,. Diputación Provincial' que tengan, por función· el estudio,: informe
o consulta de los asuntos que hayan de ser sometidos a la' decisión.
del. Pleno. '

Artículo 33.. '

, ~. El Pleno de la Diputación~stáconstituido,porelPrésidente
y los Diputados. ' . " ".: '.' : ',: ,:,:~i • '. - .;'

2. Corresponde en· todo casó al' Pleno:' , .
,l. .,': " .. ,..... , .

a). La organización d,e· hl Diputación.
b)' "La aprobación deOrdenarizas.·, ' ..,. , -

.."c) . La~ 'aprobación y modifi~acióndeJ6s ,pres.upuestos, la
disposición de gastos defitro de los limite,s de su-competencia y la
aprobación pr.ovisional de .las cuentas.f. '. ....

d) "La aprobación:de los, plan~s.de:·. caráct~r, provincial. .
e) ,El control y la fiscalización de la gestión de los órganos de

gobierno. , ':, ~ . ' .. ' . ,"
f} La aprobación de la ',plantilla':de personal,la relación de

.. puestos de trabajo, las bases, de .. las .pruebas .par:a: la selección de
personal, y para los .concursosdeprQvisión ,de. p'l.1estos de tra.bajo,
la fijación de la cuantíade las retribuciones complementarias de los,
funcionarios y el número y régimerLdel personal eventual, todo ello
en los términos del título, VII de esta, Ley, asícom9 ]aseparación
del servicio de los funcionarios de .la Corporación, salvo 10
disp:uesto en el artículo 9.9, número 4, de esta Ley, y la ratificación
del despido del' pers'on~H laboral. / .' ~

, g}.La .' alteración .. de la calificación jurídica delos. bienes de
dominio público. . .... , -~, 'i- -" . ' ••

h) La enajenacÍt)ndel patrimonio. . .¡ . .

i) El .planteamiento de conflictos' de competencias' a otras
Entidades lóc~les.y demás Administraciones. pública~.. .-

j) El ejercicio de ácciones judiGial~s y .administrativas.
k) Aquellas atribuciones que,deban' corresponder al Pleno por

. exigir su aprobación una mayoría especi~l1. ' ' . -,
. 1) '. Las demás que expresamente le atribuyan las Leyes.' .

.' • - : ... . ;#'. '; - :f - ..¡ ~ , ,.. ~: - ~

3. Perteneée,- igualnlente, al Pleno la vot~ción sobre lamación
de censura al Presidente; que se ,rige por. lo dispuesto en -la
.legista~ió~' :eJect,oral ~eneral. ,: . . "



-BOE númJSO J- Miéreolé$ 3 abril 1985
....... , 0'0· _~_

,:~' 8953

Artículo 34.
- 1.', Corresponde en todo casoal'Presidente dc:l~_Diputación:',

,a) Dirigir el gobierno y la' administración de la Provincia.
b) , Representar a la Diputación. -
e) Convocar y presidir las sesiones del Pleno, "la Con1isión de

Gobierno Y' cualquier otro órgano de la Diputación.-
d) Dirigir, inspeccionar e in1pulsar los servicios y obras cuya

titularidad o 'ejercicio co~esponde a la Diputación Provincial.
e) Asegurar la gestión de-los servicios propios de la C:omuni

dad Autónon13 cuya gestión ordinaria esté encomendada por ésta
a la-Diputación.

f) Disponer gastos, dentro de los "límites de su competencia,
ordenar pagos y rendir cuentas.

g) La jefatura superior del personal de la Corporación.
h) 'Ejercitar acciones judiciales y adn1inistrativas 'en caso de

urgencia.
i) Contratar' obras y servicios siempre que su cuantía no

exceda del 5 por 100 de los recursos ordinarios de su presupuesto
ni del 50 por 100 del límite general aplicable a .la contratación
directa, con arregló al procedimiento legalmente establecido.

j) Ordenar la publicación y ejeCUCión y hacer cumplir los
acuerdos de. la Diputación.

k) Las demás ,que expresamente le atribuyan las Leyes.
_1) El ejercicio de aquellas otras atribuciones que, la legislación

del Estado o de las Comunidades Autónonlas' asigne a la Diputa
ción y no estén' expresaménte átribuidas a otros órganos.

2. El Presidente puede deiegar el eJercicio 'de sus atribuGiones~ •
salvo la de convocar y presidir las sesiones del Pleno y de· la
COlnÍsón de Gobierno y las enumeradas en los apartados a),' g).y
.h) 'del -número anterior.

3. Corresponde, asimismo, al Presidente el nombramiento de
lo~ Vicepresidentes.

,Al1ículo'35.

, 1. .La ConúsÍón de Gobierno se integra por el Presidente 'y un
número' de Diputados no ,superior al tercio del número legal de los
mismos, nombrados ·yseparaCiQs libremente por aquéL dando
cuenta al Pleno. . - '

2. Correspo,~de a la Comisión de Gobierno.:

a) La sistencia al Presidente en el ejercicio de sus atribuciones.
b) Las atribuciones que el 'Presidente u otrQ órgano provincial

le delegue ole atribuyan las Leyes. No son delegables las--atribucio
nes reservadasal·Pleno e~,los números 2.. apartados a), b), c)~ d),

,e), ,0, g) y k), Y 3del,artíqulo' 33. .

, 3-. El Presidente puede delegar el ejercicio de determinadas.
atribuciones en los miembros de la Comisión de Gobierno, sin
perjiliqiO de las delegaciones especiales que para cometidosesp~cifi
-co~p'uedarealiiar e~ ,favor dec;ual,esquiera Diputados, aunque no
pertenecieran a aquella: Comisión. , , ,. ' '''".'

" 4.. ,Los Vicepresidentes sustituyen, por el orden de su nOfilbra
n1iento' y en los caso,s', de vacante, ausencia o enfermedad, al
P~esidente, siendo libremente designados por éste entre los ,miem-,
bros de la COluisión de Gobierno.

CAPI.TULO 11

Competencias

Artic;úlo 36. ' . ,

L Son competencias propias de la Diputación las que~les,
atribuyan; en este- éóncepto~ las Leyes del Estado y de ·las Comuni-,
'darles Autón0111aSen los dife'rerites sectores de la acción,:públiGay.. ,
en to~o ,casp: ,

a) 4 coordinación de los servicios municipales :'entre ·sí para
la'garantia.Joelaprestación·integral y 'adecuada aqué se refiere el
apartado a) del número ~. del. artículo 31; - :. ; ..,

b)'Lá ~sisteh~ia'y la cooperación jurídica, 'ec'onó'mica y técnica
"a los M LÍnicipios~ especialmente los' de menortapacidad· económica
y de gestión. . . - ,
. e) La prestación 'de serVicios públicos dc carácter supromuni-
cipar y, en su 'caso, supracomarcal. '. . . .. . ' '

d) .En general~ el fomentó y la adnlinistración de los intereses
pe,culiaresde la Provincia.

., '2., , A los efectos de lo dispuesto en las .1etra,s a) y b) del I1;úmero
- -anterior, la Diput~ciQn;·~_.", ' , ,,'; ,

~)' . Aprueba anuálmente un pl?n provincial de cooperación, a
las obras y 'servicios deibó'mpetencia municipal; en cuya elabora
ción, deben participar los Municipios de la Provincia. Elplal), que
deberá contener tina 'Memoria justificativa de sus objetivosYide los
criterios de distribución de los fondos, podrá finaQciarse :con

medios proI?ios' d.e la piputación, las aportacion.esmunicipales y
las subyenclones que' acuerden- l'l. ,Comunidad:, Autónoma' sr el
'Estado con ca~go a sus ,rt;spectivos presupuestos.. Sin,petj~icio de
las competencIas reconocIdas en los Estatutos de Autonoiníay de
l~s anteriormente asumidas y ratificadas ,por estos, la Comunidad
Autónoma asegura en su territorio la coordinación de los diversos
planes provinciales de acuerdo con 10 previsto en el artículo' 59 de
esta Ley.
, El Estado y la COJTIunidad Autónonla, en su caso, .pueden
sujetar sus subvenciones a determinados criterios y condiciones en
su utilización o empIco... '

b) Asegura el acceso' de la población de la Provincia al
, conjunto de los servicios mínimos de con1petenciamunicipal y la
mayor eficacia y econolnicidad en la prestación de éstos mediante
cualesquiera fórm ulas de asistencia y' cooperación Gon los Munici..
pios.,'" ' ,

Articulo 37.

1. Las Comunidades A,ulónomas podrán delegar competen
cias en las Diputaciones, así conlO encon1endar a éstas la· gestión
ordinaria de servicios propios en -los términos previstos en, los
Estatutos con'espondientes. En este "últinlo supuesto las Diputacio
nes actuarán con sujeción plena a las instrucciones generales y,
particulares de las Comunidades.

2. El Esiado podrá, asimis1110, -previa consulta'e informe de la
Comunidad Autónoma interesada, delegar en ·-las Diputaciones
cOlnpetencias de n1era ejecución cuando; el ámbito provincial sea el
más idóneo para la prestación de los. correspondientes servicios.

3. El ejercicio por las Diputaciones de 'las facultades d~legadas

se acomodará a lo dispuesto, en el artículo 27.

Articulo 38.

Las previsiones establecidas para la Diputación en este -capítulo
,yen los restantes de la presente Ley' serán de aplicación a aquellas
'otras Corporaciones de carácter reprcsentativoa las 'que correspon-~

da el g9bierno y la adn1inistración autónoma de l? Provincia.

C..\PITULO 111

Regínlcnes especiales

Articulo 39.

- Los órgano"s forales de- i'\.Íava, Guipuzcoa y Vizcaya· conservan
su régimen peculiar en el marco del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Autónoma del Páís,Vasco. No obstante, las disposicio

,nes de ·,la pre'sente Ley les serán de·· ,aplicación con carácter
.-supletorio.

Artículo' 40.

, Las Comunidades Autónonlas. uniprovinciaIt~s y" ,la, fonUde
Navarra asumen las conl.petencias, medios y recursos que corres- '
ponden en el réginlen ordinario'3. las Dipútaciones Provinciales: Se

",exceptúa la'C~mun.idadAutónoma de'las Islas Baleares en los
,térniinqs de ,su Estatuto',propio.

Art(culo 41.

1. Los Cabildos,. como órgano de gobierno,admini~tracióny
representación de cada isla~ se rigen por las hormasde,~s,ta'Ley,que

regulan la 'organización.· y . funcionamiento,; de: .la.s: Diputaciones
Provinciales, asumiendo -las competencias ,de,éstas,sinperjuiciode

:las que) les corresponden-por su legislación, específica. '~ .:
.. 2. En el Archipiélago Canario subsisten las Mancomunidades

Provinciales In~erinsularesexclusivamente como' órganos de repre
sentación y expresión de los intereses· próVinciales.' Integran dichos
órganos los Presidentes de los Cabildo's: Insulares de las Provincias
correspondientes, presidiéndolos el del Cabildo de 'la isla en que se
halle la capital de la Provincia. ' . :

3. Los Consejos· Insulares'de las Islas:Baleares"aJos que son
de aplicación 'las normas de esta Ley que: regulan la orga,riización y
funcionamiento, 'de',' ¡as Diputaciones,: Provinciales, asumen, ,sus
competencias de:acuerdo con,'l.odispuestoénesta,LeYrY las que les
correspondan,' de -éonfornlidadcon .el Estatuto :~de,;Autonomíade
'Baleares.

,TITULO IV

OT,RAS ENTIDÁDES LOCALES

Artículo 42.

_ 1. Las Comunidades Autónomas, de ~cuerdo con lo dispuesto
,en Sus respectivosEstatutos~ podrán crear en su territoriocomé\rcas
u otras Entidades que agrupen varios Municipios, cuyas caracterís
ticas detérminen' ,intereses·· comunes "pretisadosde'üna ,gestión
propía 'o demanden la. prestación de servicios de dichoambito.



TITULO V

CAPITULO PRIMERO

Régimen de funcionamiento

·DISP.OSICIONESCOMUNES·A LAS .ENTIDADES LOCALES

t miento en la Sección o Seéciones constitutivas de la circunscripción
.p~rala :~I~c~iÓ.n.JieJ órgano ,unlp~rs9na!. . '. , _ ,-. _

.','No' obstante;' podra establecerse' el regImen de ConcejoA,blerto
para las. Entidades en ·que concurran las características previstas en
el número 1 del artículo 29. .

c) Los acuerdos sobre disposición de bienes,. operaciones de
crédito y 'expropiaciónforzosa deberán ser ratIficados por el
Ayuntamiento. . .

. . .

:~'i; ;~:·~tá·'inIciati\ia·'para·la creación 'de unaconHlfc'a podrá"~artit
de 1,~~.'pr9P~ó~·;~u!!i~~.l?ibs,in.!~re~ad?~..,~~ ·c~alq.urer caso, ·~()~~drá
crearse'la.comarca·:s'll'a·ello··se'oponen expr~samente las 'dos' qUIntas
partesde.los' Munlcipios 'qüe debieran agruparse· .en' ella",·si~mp~e
que; :ell' este caso,tálés. unicipios representen' al meri'os .lamitad del .
censo' electoral, del 'territorio cbtfespondiente. Cuando la comarca
debaagrupar'a:Muilicipios demásde:una Provincia, será necesario
el informe. favorable de las' DiputacionesProvinciales a cuyo
ámbitO territoria] pert~netcan tales Municipios~.· . .

- , . '3::LasLeyes de', las 'Comunidades Autónomas determinarán el
, ámbito' territorial de las comarcas, la composición· y el funcíona
mientódésús órganos' de gobiernh, ql:le serán representativos de los
Ayuntamientos'que agrupen, así' como las competencias -y recursos
eC()Ilómicó"s 'que, ;el}' ·todo caso, 'se les asignen.' ..' . .

~ .. 4.~· ·La. creáción' de las comarcas: no podrá suponer la pérdida
por los Municipios, de la c,orripetencia para prestar los servicios
enumerados en el artículo 26, ni' privar. a los mismos de toda
intervención ·en 'cada .una de las materias enumeradas en el Artículo 46.
apartado 2 del art'Ículo. i 25..

1~ Los órganos colegiados de las Entidades locales funcionan
Articulo.4J.· en régimen de sesiones ordinarias de periodicidad preestablecida y

. 1 ~ .' Las' Comunidades: Autónolnas~ previa audie,ncia' de la -extraordinarias,' que pueden ser, además, urgentes.
Administración del Estado y de los Ayuntamientos,yDipu~aciones 2. En todo caso, el funcionamiento del Pleno de .las Corpora-
afectados, podrán crear, modificar y suprimir, mediant~ Ley, áreas ciOnes Locales se ajusta a las .siguientes reglas:
metropolitanas, de acuerdo con lo dispuesto en' sus respectivos a) El Pleno celebra sesión ordi~aria como mínimo' cada tres
Estatutos.. , - . . meses yexfraordinaria, cuando. así lo decida el Presidente o lo

2., Las'áreas :metropblít'arias son Entidades locales· int~gradas .solicite la cuarta parte,'al menos, del número legal de los miembros
por los Municipios de 'grandes' aglomeraciones urb~i1asentt:ecl;lYoS de la Corporación. En este último caso, la celebración del ~:nismo
nucleos :de~.población' existan vinculaciones económicas 'Y. socIales no . podrá demorarse por lnás de dos meses desde que. fuera
que hagan necesaria hlplanificación conjurita y la coordinación de. solicitada. .
determinados servicios y obras. . -. .. b) Las sesiones plenarias han de .convocarse, al menos,con

.' 3., . La legislac~ón de·la Conlunidad Autónoma determinará los dos días hábiles de antelación, salvo las extraordinarias que lo
órganos 'de gobierno yadrilirtistración, en los que estarán ~repr~sen- hayan sido con cafiicter urgente, cuya. convocatoria con. este

.' tadostodos los 'Municipios integrados en el área; el. régImen carácter deberá ser ratificada por el Pleno. La documentacióll;
económico)' 'defuncionamiento, que garantiz~~á laparticip~c.ión íntegra de los asuntos incluides en el·orden del día, que deba servir
de todQs 'lós:Municipios en la toma de decIsIones yuga Justa de ,base al .debate y, en su caso,votación,deberá figurara
distribución de las cargas entre ellos; así como los servicios y obras disposición de Jos Concejales o Píputa~os,4esde el mismo día de
de prestación' o realiza'ción metropolitana y el procedimiento para. la- convocatoria,. en la Secretai'ía de .la Corporación. . /
su eJe~ució~. . , c)El Pleno se consHtuye váliqamente', con la asistencia de un
Articulo 44. tercio del número legal 4emiembros del mismo, que nunca podrá

ser inferior a tres: Este quórum deberá manterie'rse durante toda la
. l .. Se 'reconoce a los Municipios el detecho a asociarse con· sesión.·. "

otros en Mancomunidades para la ejecución' en .común de .obras y En todo 'caso~se' requiere la asistenciA del Presidente y del
servicios determinados 'de su competencia. , Secretario de la: Corporac~ón o de quienes legalmente les ~ustituyan.

,2. "" Las 'Mancomunipades tienen personalidad ycapaci.dad d)' La:: adopción de- acuerdos s~ produce mediante votación
.j uridicas 'para; el 'cumplitttiénto de sus .fin~s específicos y s~ n~en ordinaria, salvo que el propio Pleno acuerde, para un caso
por sus Estatutos propios. Los Estatutos han de re~ularel,amblto. concreto, ,la .votación .nominal. El ~oto :puede emitirse et:l sentido
teiTitorial de' la Entidad~ su objeto y competencIa, .9rganos de . afirmativo onegativo, pudiendo' los miembros'de las' Corpotacio-
gobierno' y recursos, plazo de duración y cuantos otros extremos nesabstenerse :de :votar. . . . . '
sean. ,necesarios.,par& su funcionamiento. ._ . , :". ::: . La' a~sencía de uno a .vanos 'Col)cejaJes o .Diputados,. una vez

, ~ '" ,EntodQ:ca~o, ,losórga,nos de gobierno serán rePr~_se~t~tlvosde iniciada la deliberación de un . asunto, equivale, a efectos, de la .
los· AYu.ntamientQs mancomuQ,aqos." . ;.: .... , :'.'" .;':' :: .': votación correspondiente, a. la 'abstención,' '
: ·3~ .;.rEl,pfocedimiento._de. aprob~c;ión. d~ los:'E,~tal~~qs,~,pe)~s .. ~.. <','En'el,casode vótacioneseorrresultado deelllpate, se efectuará

Mancomunidades se determinarápor.la legislaciQnpeJas.Cpmuni- '"4na:nU-eva~votación,"y''Sipersístierael empate, decidirá el voto de
dades Aut~nomasy se ajustará, en todo ocaso,' a las sigUientes'regIas: calidad del\Presidente~" .' .

a) La elaboración correspqnderá a los Conceja!es' de láto~al!- Artículo 47.
dad'de los MÚilicipios·promotores de la' Mancomunldad,.constltul-·
:doscn. A-satrlblea: ' . ' , : .:. 1. .Los acuerdos dejas Corporaciones locales se adoptan~ C01110
,"b) ·¡ju(iDiputación: o 'Diputaciones Provinciales interesadas regla general, por mayoria simplerde los miembros presentes. Existe

. ·:emitirán ·iriforme"5obre'·el.proyecto'.de Estatutos. '" mayoría simple cuando los'votos>afirmativos son más que los,
c) Los Plenos :de: todos los Ayuntamientos' aprueban - los negativos. " .' .

- Estatutos. .. _: " . 2. Se requiere el voto favorable de las dos terceras partes del
". . . • . r ·,número de hecho y; ,en' todo caso,~de Ja·.mflyoría absoluta del

-' 4~ , "Se ~~~tiirá' ,un·~p~o~edill1i~·Q.to .~imilarpara'la mod~fiC:~ción o' nú~ero legal de m.iembros de las Corporaciones para la adopción
supresión' de Mancomunidades. ' . de acuerdos enla~ siguientes materias~ . , '

.4rticúlo45.~ ",. a) . Creación y supresión de Municipios y alteración de térmi-
'. . oh' ,. .no~ 'municipales~ . '. ..' ... , ' '1'. . '

l.,' Las"Leyes'ae'~lasComunidades·Autónomas S Te, reglmen b) : Creación, modificación y. supresión ·de·las Entidades a que
locid'regularán las- Entidades de ámbito territorial. inférior :.al se refiere el artículo. 45 de esta Leyo...
Mlínicípio, 'para ,laad~~nistraciq,n.~esc.~ntraliz~~adenúcleos, de ·-e)· Aprobación. de la. cielimita~i9ndel término muni~ipal.

. poblacióÍtseparados, baJO sudenol:rllnaclon tr~dlClonal~decasenos, - d) .A,lteración del. nombre y de)a ,capitalidad .delMunic~pio.
parroqllias,áldeas~:barrios, anteiglesias, concej<?s,' pedanías,lugares
anejos, y otros .análogos~ ,o aquella Que establezcan las leyes." 3~rEs necesario :el.voto .favórablede.la mayoría absoluta' del.

2. "En todo caso se -respetarán las siguientes reglas: número legal de nliembrós de la',~Corpóra~iónPélra la adopción de
a) La iniciativa cor~esponderá indis~intamente,a~a población acuerdos en la~ siguient~s ma~eria~:' "

interesada o al AyuntamIento ,correspondiente. Este ultlmo debe ser al Aprobación- y modificación del Reglamento orgánico pro-
oído' en todo caso. " , , _. " pio d~ la Corporación. .' . .... ... _. . '. ' .~

b) . La Entidad habrá de' contar con un. órgano unipersonal .b) Creación~ m'odificación' o disohición de Mancomunidades
:ejecutivo deel~c~ióndirecta y u~ órga.no C?legIado de ~ontroI,.cuyo u otras organizaciones asociativas, así 'corrío aprobación 'y modifi-:-
'número'de miembros no podra'ser lnfenor a dos nl.supenor al catión de. sus Estatutos. _. ...,
~er<:iodernúmero.d~'qoncejalesque integren el respectivo Ayunta'!' e) Transfer~ncia.de funciones o'actividades a· otras Adminis-
miento.', . . .' , , ",', .'.' ,. .' traciones, Publicas. . '. .
. ·La designación ,de los miembros del órgano colegiado se hará de d} :·,:Cesión,. por cualquier título, del aprovechamiento 'd:e bienes

conformidad: con ·los resultados de las ,elecciones para el Ayunta- com~nales._ .



e) Concesión de bienes o serVICIOS por más de cincQ años.
siempre que su cuantía exceda del 10 por 100 de los recursos
ordinarios de su presupuesto.

f) Municipalización o provincialización de actividades en
régimen de. monopolio y aprobación de la forma concreta de
gestión del servicio correspondiente.

g) Aprobación de operaciones financieras o de crédito y
·concesiones de quitas o esperas; cuando su in1porte exceda del 5
por 100 de los 'recursos ordinarios de su presupuesto. . ..

h) Imposición y ordenación de los recursos propios de carác
ter tributario.

i) Planes e instrumentos de ordenación urbanística.
j) Separación del servicio de los funcionarios de la Corpora

ción y ratificación del despido. disciplinario del personal laboral.
k) Enajenación de bienes, cuando su cuantía exceda del 10 por /

100 de lbs recursos ordinarios de su presupuesto.
1) Alteración de la calificación jurídica de los bienes demania-

les o comunales:, ,
ll) Cesión gratuita de bienes a otras A.dlninistraciones o

Instituciones públicas.
m) Las restantes materias determinadas por la Ley.

Artículo 48.

En 19S asuntos en que sea preceptivo el dictamen del Consejo
de E~tado, la correspondiente solicitud se C'Ursará por conducto ,del
PresIdente de la Comunidad Autónoma y a través del Ministerio de
AdministraciónTeuitorial. . .

Artículo 49.

La aprobación de las Ordenanzas locales se ajustará al siguiente
'procedimiento: '

a) Aprobación inicial por el Pleno~

b) Información. pública y audiencia a los interesa~os 'por el
plazo mínimo de treinta días para la presentación de reclamaciones
y sugerencias. .

c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presen
tadas dentro del plazo y aprobación definitiva por el ·Pleno.

Artículo 50.

1. Los confli'ctos de atribuciones que surjan entre órganos y
Entidades dependientes de 'una misn1a Corporación local se resol
verán:

~) Por el 'Pleno, cuaneJo se trate de' conflictos que afecten a
órga~os- colegiados,miembtosde éstos o Entidades lo~ales'de las
prevIstas en' el artículo 45. , .

b) Por el Alcalde o Presidente de la Corporación, en el resto
de los. supuestos.

2., Los conflictos de competencias planteados entre' diferentes
Entidades locales serán .resueltos por la Administración de la
Comunidad Autónoma o por la Administración del Estado,·previa
audiencia de las Comunidades Autónomas afectadas. según se trate
de Entidades pertenecientes a la misma o a distinta Comunidad, y
sin perjuicio de la ulterior posibilidad de impugn(!r la res~lución

dictada ante la jurisdicción contencioso-administrativa. '.

Artículo 51.
• Los actos de las Entidades locales son inmediatamenteejecllti

vos, salvo en aqtiel1o~casos en que una dispo~i,ciónlegal establezca
10 contrario· o cuando se suspenda su' eficacIa de acuerdo con la
Ley..

Artículo 52.

, l. Contra los .actos y acuerdos de las Entidades locales que
pongan fin a la vía administrativa. los interesados podrán, previ<?
recurso de reposición, en los casos en que proceda, ejercer las
acciones que procedan ante la Jurisdicción competente.

2. Ponen fin a la víaadiniriistrativa las resoluciones de los
sigui,entes órgano~, y autoridades: . ,

a) Las del Pleno, los Alcaldes o Presidentes y las Comisiones
de Gobierno. salvo en los casos excepcionales en .que una. Ley
,sectoriai 'reqúierala aprobación ulterior de la' Administración cie):
Estado o de la Comunidad Autónoma~·o cuando procedá recurso
ante éstas en los supuestos del artículo 27.2.

b) Las de autoridades y órganos inferiores en los casos que
resuelvan por delegación del Alcalde, del Presidente 0, de otro
órganoc~yas resolucionespongaQ fin a la vía administrativa.
. e)' Las· de c,ualqúier 'otra autoridad u órgano cuando así 10
establezc~ una disposición ,legal.

Artículo 53.

,Sin. perjuici9': de las previsiones específicas contenidas eh 'lbs
artículos 65, 67 Y rlO de esta Ley, las Corporaciones locales podran
revisar sus actos y acuerdos en los ténninos y con el alcance que,

para la Admir-istración del Estado, se establ~ceen'l'a l~gislac'ión oel
Estado reguladora >del proce~imiento adnl,inistrativo común. :"

Artículo 54.

Las Entidades locales responderán directanlente de los daños "Y
perjuicios causados a los ,particulares en. sus".bienes y derechos'
como consecuencia ~el funcionamiento ~e los servicios públicos o
de la actuación de sús autoridades. funcionarios o agentes. en los
términos' establecidos en la' legislación general sobre responsabili-
dad administrativa. . .

CAP1TULO 11

Relaciones interadministrath'as

Artículo 55.

Para la efectividad de la coordinación.y la eficacia admini'strati.,;
vas, las Administraciones del Estado y 'de ,las Comunidades
Autónomas, de un lado, y las Entidades locales. de otro. deberán
en sus' relaciones recíprocas:

. a) Respetar el ejercicio legítimo por las otras i\dministracio
nes de sus competencias 'y las consecuencias que del mismo se
deriven para las propias. . '

b) Ponderar, en. la actuación de las competencias, propias. la
totalidad de los intereses públicos it1]plic'ádos y. en concreto,
aquellos cuya gestión esté encomendada 'a las otra~ Administracio-',
nes. " , .' . . _

c) Facilitar a las otras Administraciones la información sobre
la propia gestión que sea relevante para el adecuado' desarrollo. por
éstas de sus' cometidos. ' .'
. d) Prestar, en el ámbito propio. la cooperación y' asistencia

activa$ que las otras Administraciones pudieran precisar para el
eficaz cumplimiento de sus tareas.

Ai·tículo 56.

1. Las Entidades locales tienen el deber- de renlltlr a .las
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas" ~n
los- plazos y forma que reglamentariamente se determinen. copia o,
en su caso, extracto comprensivo, de los actos yacuerdo~ de las
mjsmas. Los Presidentes y,' de forma inmediata. los secretarios de
las Corporaciones serán responsables del cumplimiento .de este-
deber. . - . -

2. En todo caso, las Administraciones' del Estado'y de las
Comunidades Autónomas estarán facultadas" con el fin de con1pro
bar la efectividad, en su aplicación y, resf)ectivamerite. de la
legislación estatal y la autonómica, para' recabar y obtener informa
ción concreta sobre la actividad municipal, plJdiendo solicitar,
incluso la exhibición de expedientes y la, emisión de informes.

3. La Administración del Estado y la: de las Comunidades
Autónomas deberán facilitar el acceso de los represen'tantes legales
de' las .Entidades locales a los i~strumentos de planificación,
programación y gestión" de obras y servicios' que les afecten
directamente. '

Articulo 57.

. La cooperación econÓriÚca. técnica y administrativa entre la
Administración Local y las Administracione's del Estado y de las
Comunid~des Autónomas" tanto en· servicios locales como en
asuntos de interés comun, se desarrollará· con carácter voluntario,
bajo las formas y en los térmi nos previstos en 'las leyes, pudiendo
tener lugar, en todo'caso. mediante los· consorcios' o convenios
administrativos que suscriban. '

De cada, acuerdo' de cooperación formalizado por alguna de
estas Administraciones se dará comunicación aaquellas otras ;que.
resultando interesadas, no hayan interyenido en el miSITIO, a los
efec~os de man~ener una recíproca y con~tante' información.

Articulo 58.

. ~." Las leyes del Estado o de las' Comunidades 'Autónomas
podrán crear, para la coordinación administrativa, órganos' de
colahoración de las Administráciones' correspondicntc':) con las
Entidades locales. Estos órganos. que .serán únicamente deliberan
tes ó consultivos, podrán tener ámbito autonómico o provincial v

, carácter general o; sectorial. ..
Para asegurar la colaboracióon entre la Administración del

Estado y la Administración Local en materia de inversiones y de
prestación d~ servicios, .el Gobierno podrá crear en'cada C~omuni:'
dad A.utónoma una Comisión Territorial de Administración Local.
RegI~m~nt~riamente,se,es,te:t~re~erálacomposic.ón, -organización y
funCIonamIento de la ComIsIón.

2. Tanto la Administración del Estado conio las de las
Comunidade~ Autónomas. podrán .. Rarticfparen los" respectivos
órganos de· colaboración establecidos por cada una de ellas. ' .

, /'
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" En ,todo ~a~o, las' Administraciones que tengan atribuidas la
formulación y aprobación de instrumentos de planificación' debe
ran otorgar a las restantes una participación que permita armonizar'
los intereses, públicos afectados.

Artículo 59.

'l. "A fin .de asegurar, la coherencia de la actuación de las
Adrriinistracio"nes Públicas, en los supuestos previstos en el número
2 del artículo.l OY para el caso ~e que dicho fin nó pueda alcanzarse
por los procedimientos cont.emplados en los artículos anteriores o
éstos "resultaran manifiestamente inadecuados por razón de las
características de la tarea. pública de que se trate. las leyes del
Estado y las de las Corpunidades :A,utónomas, reguladoras de los
distintos sectores de la acció~ pública, podrán atribuir al Gobierno
de la Nación, o al COÍls'éjo' de Gobierno, 'la, facultad de coordinar
la actividad de la Administración Local y, en especial, de las
-Diputaciones Provincial~~ en el ejercicio de sus competencias.

La coordinaciónse'realizará mediante la definición concreta y
en relación con' una materia,servicib o competencia determinados
de los intereses generales oconlunitarios, a través de planes
sectoriales para la fijación de los objetivos y la determinación de las
prioridades de la acción, pública en la materia correspondiente. En
la tramitación 'de '10'8' 'mismos se observará lo dispuesto en el
número 2 del artículo anterior. .

Las Entidades locales ejercerán sus facultades de programación,
planificación u ,prdenaci(>n' de los servicios o actividades de su
competencia en el marco de las previsiones de los plane.s a que se
refiere el párrafo 'anterior. . . -

., 2. En todoc~so, la ~ey deberá precisar, con el suficiente grado
de, detalle, 'lasco~diciones y los' límites' de la coordinación, .así
cómo: las . modalidades: 'de control que-' se. reserven las Cortes
Gen~rales.o las correspondientes Asan1bleas legislativas.

Artículo 60. '

Cuando una Entidad local incumpliera las obligaciones impues
t~s' directamente por la' Ley de forma que tal incumplimiento
afectaraalejerc~ciode, competencias de la Administración del
Estado o de'láComunidadAutónon1a, y cuya cobertura económica
estuviere legalmente o presupuestariamente garantízada, una u
otra,·según'.sure.spectivo ámbito competencial, deberá recordarle su
cumplimiento concediendo' al efecto el plazo que fuere necesario.
Si, transcurrido dichopla2:o, nunca inferior a un' mes, el incumpli
'miento: persistiera,se procederá a adoptar las medidas necesarias
para e,! c,'um.,.plimiento de1la. ObligaCiÓn, a costa y en sustitución de
la EntIdad local.
. ' . ) ..

Artículo 61.· ' . .

l." EI'Consejo de Ministros, a iniciativa propia y con cono~i-
'miento ~<l.el C01)sejo. ;de Gobierno de la Comunidad Autónoma
correspondiente, o a. solicitud de éste y, ,en todo caso, previo.
actiérdo f~vorable ,del' Senado, podrá proceder, mediante Real
Decreto, a, la disolución de los órganos de las Corporaciones
Local~s' en el ,supuesto de gestión graver.nente dañosa para los
intereses generales que suponga el incumplimiento de sus obligacio
nes constitucionales.

2. A~ordada la disolución, será de aplicación la legislación
electoral g~neral en relación a, la convocatoria de elecciones
parciales y a la provisional administración ordinaria de laCorpora
cióh.

,Articulo 62~

En aquellos casos ,en que:lanaturaleza' de la actividad de que se
trate haga muy dificil o inconveniente una asignación' diferenciada
y distinta defacultades decisorias en la nlateria, lasLeyes regulado
ras de la acción pública, en' relación con la misma asegurarán, en
todo caso, a las Entidadeslocales su participación o ~ntegfación en
actuaciones, o . procedimientos conjuntalnente con la·, Administra
ción del Estado y/o con la de la. Comunidad Autónoma correspon
diente, atribuyéndole' a una de éstas la decisión final.

En ningún caso estas técnicas podrán afectar a la potestad de
autoorganización de., los "servicios que. corresponde a la Entidad
local. '

.CAPITULO III

Impugnación de actos )' acuerdos y ejercicio de' acciones

, Articulo 63.

l. Junto a 10~ 'sujetos legitin1adosen el régimen general del
proceso contencioso-administrativo' podrán' impugnar los actos y
acuerdos' de las Entidadcs locales que incurrari en infracción' del
ordenati1iento jurídico:

a) La Adnlinisfració'¡1 del Estud9 y la de las Comunidades
Autónomas, ,en los casos y lérnlinos 'previstos en éste capítulo.

b) Los miembros de las 'corporaciones que hubieran votado en
contré\ -de tales actos y acuerdos. - ,

2. Están igualmente legitimadas en, todo caso las Entidades
; locales territoriales para la impugnación de las disposiciones y actos
de las Administraciones,del Estado y de las Comunidades A,utóno
mas que lesionen su autonon1Ía, tal como esta resulta garantizada

, por la Constitución y esta Ley.
3. Asinlismo. las Entidades locales territoriales estarán legiti

madas para promover, en los términos del artículo 11 9 de esta Ley,
la irnpugnación ante el ,Tribunal Constitucional de leyes del Estado
o de las Comunidades Autónomas cuando se estÍlneque son éstas
las que lesionan la autononlía constitucionahnente garanti
zada.

.Articulo 64.

La Administración del Estado y la de las COlnunidades Autóno-..
mas pueden solicitar atnpliación de la información a que se refiere
el núnlero 1 del artículo 56 que deberá ren1itirse en el plazo
lnáxin10 de veinte días hábiles. En tales casos se interrUlnpe el
cómputo del plazo a que se refiere el número 2 del artículo
siguiente. '

Artículo 65.

l. Cuando la Administración del Estado o la de las Comuni
dades Autónomas considere, en el ámbito de sus respectivas
competencias, que un acto o acuerdo de alguna Entidad local
infringe el ordenamiento jurídico, podrá requerirla, invocando
expresamente el presente artículo, para que anule dicho a~to o
acuerdo.
, 2. El requerimiento deberá ser motivado y' expresar la norn1a
tiva que se estime vulnerada. Se formulará en el plazo de quince
días hábiles a partir, de larecepcióIl de la comunicación del
acuerdo. '

3. La Administración del Estado o, en su caso, la de la
Con1unidad Autónoma, podrá impugnar el acto o acuerdo ante la
jurisdicción contencioso-adn1inistrativa bien directamente, una vez
recibida la comunicación del mismo~ o bien una vez transcurrido
el plazo señalado en el requerin1iento' dirigido a la Entidad locaL si
se hubiera optado por hacer uso de la posibili.dad contemplada en
los dos números anteriores.

,Articulo 66.

Los actos y acuerdos de las Entidades locales que menoscaben
competencias del Estado o de las Comunidades /-\utónolnas.

, interfieran su ejercicio o excedan ,de la competencia de dichas
Entidades, .podrán ser impugnados directamente, sin necesipad de
previo requerimiento, ante la jurisdicción contencioso-administra
tiva, por la Administración del Estado ode la correspondiente
Comunidad en el plazo señalado por el número 2 del artículo
anterior.

La impugnación deberá precisarla lesión o, en su' caso,
extralimitación competencialque la motiva y las normas legales

- vulneradas en que se funda. En el caso.de que, además, contuviera
petición expresa de suspensión del acto 'o ácuerdo impugnado,
razonada en la integridad y efectividad del interés general o
comunitario afectado, el Tribunal, si la estima fundada, acordará
dicha suspensión en el primer trámite 'subsiguiente a la presentá
ción de la impugnación. No obstante, a instancia de la Entidad
local y oyendo a la 'Administración demandada, podrá alzar en,
cualquier moment0, en todo o en parte, la suspensión decretada, en
caso de que de ella hubiera de derivarse perjuicio al interés local no
justificado por las exigencias del interés general o comunitario
hecho valer en la impugnación.

Ar(.iculo 67.

Si una Entidadlócal 'adoptara actos o acuerdos que atenten
gravemente el interés generál de España, el D'elegado del Gobierno,
previo requerimiento al Presidente de' la Corporación y en el caso
de no ser atendido, podrá suspenderlos y adoptar las medidas
pertinentes a la protección <;le dicho il1terés,;debiendoimpugnarlos
en el plazo de diez días desde la suspensión ante la jurisdicción
contencioso-admlnistrati~a. ' .

Articulo 68.

1. Las Entidades locales tienen la obligación de ejercer las
acciones necesarias para la defensa de sus bienes,y derechos.. '
. 2.' Cualquier vecino que se, ha.llare en pleno goc.e de 'sus

derechos civiles y políticos podrá requerir su ejercicio a la Entidad
interesada. Este requeritniento, del que se dará conocimiento a
quienes pudiesen resultar afectados por las correspondientes accio
nes, suspenderá el plazo para el ejercició. dé las mismas por un
término de treinta' días hábiles. . "
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C.\PITLJLO IV

Información y participaciún c~udauanas

CAPITULO \1

Estatuto de ,los, miembros de las Corpotaciones locales

Artículo 73.

.- l. La qeterminació!1~eLnúmetode miel?bros de las ,Corpora
clones locales, el procedImIento para'su eleCCIón. la duración de su
mandat,o y los sllP.uest~..s de ineleeibilidad e incon1patibilidad. se
regularan en la leglslacloti electoral.

2. - Los miem.~rQs de las Corporaciones locales gozan, una vez
q~e. to~en,poses~on'de su. cargo. de los honores. prerrogativas y
dIstlncIo~es propIOS del ':lus.mo que se establezcan por la Ley .del
Estad~ 0. de las, C;:omunldades. AutónoInas y están obligados al
cumphmIento ~strlcto de los deberes y obligaciones inherentes a
aquél... '

Artículo 74.

. l.'. ',Los mien:t~ros: de l.as ('orporac~on~s locales 'quedan .en
SItuaclon de s~rvlclos espeCIales en los sl~ulentcs sup!1estos:

.-lrtícu!o 69.

L Las Corporaciones -locales facijitarán la más amplia infor
nlación sobre su actividad y la· participación de todos ·Ios citidada- .
,nos en la vida local.

2. Las forn1'as, ,medio y .procedinlicntos de participación que
las CorporacIones establezcan en ejer<;icio de su potestad de
autoorganización no podrán en ningún caso m'enoscabar las facul
tades de·decisión que corresponden a los órganos representativos
regulados por .la Ley., . - . .

A. rtíClllo 70.. .

l. L.as 'sesiones del Pleno de las Corporacior:es locales son
públicas. No obstante, podrán ser secretos el debate v votación de
aquellos asuntos que puedan afectar al derecho funda~nlental de los
ciudadanos a que se -refiere el- artículo 18.1 de la Constitución.

.. c~ando 'así se acuerde por mayoría absoluta.'
No son públicas las 'sesiones de las Comisiones de 'Gobierno.
2. Los acuerdos que adopten. las Corporaciones ldcales "se

publ~can ? notifican en la forma .prevista por la Ley. Las Ordenan
zas. InclUIdas las normas de los Planes urbanísticos, se publican en
el «Bole~ínQficial» de la provinca y no entran en vigor. hasta que
se haya pu:bhcadocompletamente su texto y haya transcurridO el
plazo preVIsto. en el artículo 65.2. Idéntica regla es de aplicación a
los pr~suRuestos,en los términos del artículo 112. 3, de esta Ley.

~'. T~dos los ci~d3:danos tienen d.~recho a obtener copias y
_certIfIcacIones acredItatIvas de ·105 acuerdos de las Corporaciones

locales y sus antecedentes, así como a consultar los archivos v
regist.ros en los términos que disponga la legislación de desarrolló
~el. an!~u19 ,105, letra b), de la Constitución. La denegación .0
ltmltaclon de este derecho, en todo cuanto afecte a la seguridad v
defensa del Estado, la averiguación de los delitos o la intimidad de
las personas. deberá verificarse nlediante resolución motivada.

t

Articulo 71. .,, ' '.

De confoI:midad con la legislación del Estado. y -de la COlTIuni
da9 ,A.utón(H11a, cuando ésta tenga cOInpetencia estatutariarnc.nte'
atnbulda p'ara ello. los Alcaldes. previq acuerdo por nlayoría'
absoluta del, Pleno·y. autorización del Gobierno de la N-ación.
pod~án sonl~eter a ~0!1su1ta popular aquellos asuntos de la conlpe
tencla p~opla'munl~lpal y de carácter local que sean de especial
rele\anCla para lo~ Intereses de los vecinos. con excepción de los
relatrvosa.la. HaCIenda Local.

Articulo· 72.

Las Corporaciones locales favorecen el desarrollo de las asocia~
ciones para la defensa de los intereses generales o sectoriales de los
:vecinos~ les facilitan la más amplia información sobre sus activida
des y, dentro de sus posibilidades.. el uso de los m.edias públicos y
el acceso _a las ayudas económIcas para la realización de sus
actividades e impulsan su ;'participación en la gestión de la
Corporaci6nen los términos del número 2 del artículo' 69. A tales
efectos pueden ser declaradas de u.tilidad pública. . . ,

. 3... Si en el plazo 'de esOs_ treinta dí~s la entidad no ac~rdára' el a) Cu.ando sc~ri furÍcio~arios de la propia Corporación para la
.eJ.ercItlo ~~ 'Ias acciones s~licitadas. los vecinos podrán ejercitar .. que han sido elegIdos. /. .
dIcha, accIo,.n en no.mbre e 'Interés de la Entidad local.' . b) ~ua.ndo sean funci~n'arios de c.arrc~a ~e o,tras ,~dniinistra--

4. De prosperar. la acción. el actor tendrá derecho a ser c~ones p~bhcas y desenlpc t:Ien. en la .Corporaclón para la que han
~eenlbol.sad? por ~a Entidad de las costas procesales \' a la sIdo elegIdos un' cargo retnbuldo ~; de dedicacian exclusiva.
Inde~11nlzaclón de cuantos daños y peIj uicios se le húbieran En ambos. supuestos. las Corporaciones áfectadasabonarán las
segUido. . . cotizaciones~e las .níutualid~des·obligatoriascorrespondientes para

aquellos funCIOnarIOS que dejen de prestar el servicio que motivaba
su pertenencia a ellas. extehdiéndose a las~cuotas de clases pasivas.
,2. Para el· personal. labor<:lLrigen idénticas reglas. de acuerdo

con lo previsto en su legislación' específica.
~. ~os miem~ros de .las.·Corporac~o~eslocates que no tengan

dedlcaclon exclusIva en dIcha condICIón tendrán -garantizada,
durante' el, peryodo de su .nlandato. la permanencia en el centro o
centros. qe trabajo públicos o privados en el que estuvieran
prestando se¡:vicios e!1 el mOlnento dé la elección~ sin que puedan
ser. trasladados u oblIgados a concursar" a otras plazas vacantes en
dis.tintos lugar~s. . . . .'. . .

Articulo 75.·

1. Los mienlbros de las Corporaciones locales percibirán
'retribuci,one~,porel ej~rcicio de sus cargos. cuando los desenlpeñen
con dedlcaclon exclUSIva. en cuvo caso serán dados de 'alta en el
~égimen General de la Seguridad Social, asunliendo las Corpora
clon~s el pago de las cuotas enipresariales que corresponda. salvo
lo dispuesto en, el artículo anterior. , '. .
· En el, supuesto de-tales retribuciones. su percepción será
'IncompatIble con la de cualquier otra retribución ,con cargo a los
Presupuestos de las Administraciones Públicas \' de los Entes
Organismos y Empresas de ellas dependientes.·. ·
· 2. ~os .miembros de las Corporaciones IQcales podrán percibir'
Indernnlzac~onesen la cuantía y condiciones que 'acuerde el' Pleno
de la Corporación. ~. .

· 3. Las Corporaciones IQcales consignarán en sus Presupuestos
las' retIjbuciones Q indenlnizaciones a que se hace refencia en 'los
dos números' anteriores. dentro de los límites, que con cará·cter
general, se establecen. . ., . - ',' ,

4. A efectos de lo dispuesto en el artículo 37.3.d) del Estatuto.
de .los· Trabaja~'ores Y, e~ el ~rtículo 30.2 de la Ley 30/ 1984~ 'se
entle,nde por· tIempo 'lnd~spensable para el desempeño del cargo
electIVO ~e. una CorporacIón Local. el necesario para la asistencia
a las seSIones del Pleno de la Corporación o de las Comisiones v

· atepción. a las 'Delegaciories~de que forme parte oque desempeilc
el interesado. .
· .5. Todos los. miembros de las Corporaciones locales están
obhgados a formular, antes de la toma de posesión v cuando se
produzcan variaciones a lo ,largo del' mandato. cteclaráción de sus
bienes y. de .las. actividade~ privadas que les proporcionen o puedan
pro~orClonar Ingresos económicos o afecten al ámbito de compe
tenCIas de la Corporación. Tales declaraciones se··inscribirán en un
Registro de i-nter.eses constituido en cada CorT~orción Local.

ArTiculo 76.

Sin perjui~iode las causas de incompatibilidad establecidas por
la Ley~ los' mIembros de las Corporaciones locales .deberán abste
n.e~rse de participar en' la deliberación, votación. decisión y ejecu
Clan de. todo, asunto. cuando'concurra alguna' de las causas a que

. se refiere la legislación d~ procedimiento administrativo y contra
·tos de las Adlninistniciones Públicas. La actuación de los
n~iembros e~ que conc~rran.. tales motiv-Qs implicará. cuando haya
sld~ determInante. la II1vahdezde los actos en que hayan ínter:-
venIdo. .

Artifulo 77.

Todos los nliembros de las -Corporaciones localcs tienen dere-
,cho .a obtener del Alcalde o ·Presidenté o de -la Comisión de
GobIerno cuantos antece4entes~ datos o infor'nlaciones ohren en
poder de los, servicios de la· Corporación y resulten precisos para el
desarrollo de su función. .

Articulo'78¡

.' l. Lo.s. miem~r.os de las Corporaciones. locales están sujetos a
respon~abl!l~ad CIVIl y penal por los actos y omis'iones realizados
en el- CJelCIl:IU lit: su ~~r.g? Las responsabilidades se exigirán ante
los Tr~b~.nales de. JUs.tlcIa competentes y se tramitarán por 'el
procedImIento ordInano aplicable. .

2. Son, re.sporisables de. los acuerdos de. las' Corporaciones
· locales _los mIembros de· las mismas que los hubiesen votado

favorablemente. -
3-. L~s Corporaciones 'locales podrán exigirla responsabilidad

de _sus mle~~r?S cuando por dnlo o culpa grave.- hayan causado
d.ano~ y perJl;lIcloS a la Corporación o aterceros~ si éstos hubiesen
SIdo Indenlnlzados por aquélla: . . .

~ 4. Los Presidentes d~ las Corporaciones locales podrán sancio
nar con nl~lta a los ll'llcmbros' dc las nlismas, -por la faJta no
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>lrtículo 87.

. Las Entidades Jocales pueden constituir consorcios-con olras
- Administraciones públicas para'-fines··de interés ·común ü con

Entidades privadas sin ámbi.to de lucro que persigan 'fines de
interés público.' concurrentes con .l9s de las Adlninistraciones
públicas.

, justificada ,de asistencia a las sesiones o incunlplinlicnlo reiterado
des.us obligaciones', 'en los términos que dc~ernline la Ley de la
Comunidad Autónoma y; supletorianlente.la del Estado.

TITULO VI

. BIENES., ACTIVIDADES Y SERVICIOS, Y CONTRATACIÓN

CÁPITULO PRII\1ERO

Bienes

A ilÍcu/o 79. '

l. El" patrimoni6 de las Entidades locales está constituido por
el conjunto de bienes, derechos y acciones que .les pertenezcan.

2~'Los bienes de las Entidades locales .son de donlinio'público
o patrimoniales. .

3. Son bienes de domini'o público los destinados a un uso o
ser\'iciopúblico~ Tienen la consideración de con1 unales aquellos
cuyo .aprovechamiento corresponda al conlún de los vecinos.

A rt [culo SO.

1. Los bienes comunales y dCOlás bienes de dOIllinio público
son inalienables,· in~mbargables e inlprescriplibles y no están
sujetos a tributo' alguno. .' .

2. Lo.·s.. bi.enes p.atrim.. óniales se rigen por su legislación específi-

I
ca y, en .su. d.efccto~ por las nonnas de Derecho privado.

A rt ícullJ 81. 1

i. La alteración de la calificación jurídica de los bienes de las
Entidades locales requiere expediente en el que se acrediten su
oportunidad, ylegalid?d.· ;

2. No obstante, la alteración se produce autonláticanlente en
los: si&uientes so.puestos:

~) Aprobacion definitiva de los planes de ordenación urbana
y de los proyectos 'de obras y servicios. '.

. b) A..dscripción de bienes patrimoniales por tllás de veinticinco
áños·-·a· UI1 uso· o servicio .públicos. I
/lrtículo 82.

L,as. Entidades locales gozan,. respectó de sus bienes, de las
siguientes .prer'rog8tivas: .

a) La de recuperar por sí misnla·s su posesión en cualquier
l1)omento cuando se trate ~e los de dOlninio público y,én el plazo
de un año, los patriinoniaJes.· .

b) .... La de_deslinde~ ··que, se ajustai':á a lo dispuesto .en·la
.Iegislación delPatrinlonio del Estado y. en su caso. en la legislación
de los l'l1ontes.

ArlÍculo 83.'

Los. montes vecinales en, mano común se regulan por su
lcgislfl.ción específica.. -

CAPITlJLO 11

.Actividades y ser"icios

Artícúlo 84.

1. LasC'orporaciones locales podrán intervenir la actividad de'
los ciudadanos,'a" través de los siguientes medios:

a) "()rdcnanzas \' bandos.
b) S0111ctinliento a previa licencia y 01 ros aclos de control

preventivo. . ' '.
e) Ordenes ·.'indiv'-iduales constitutivas de Inandatopara la

ejecución de un acto o lá prohibición del nlismo.
,2. 'La actividad de intervención se ajustará, en lodócaso, a los

principios de igualdad de trato, congruencia con los motivos y fines
justificalivos -y respeto a lali?ertad indiyidual.·

..l rt [culo 85..
.1.. SOll servicios públicos locales cuantos tienden a la consecu

cion de los tines seflalados como de la cumpelenc-ia de las
, Enüdadcs··locales. . , '.

1. Los serv'icios públicos--Iocales pueden gestionarse de forma·
directa o indirecta.' En ningún caso podrán prestarse por gestión
indirecta los servicios públicos que impliquen ejercicid' de' autori
dád.

J~' La gestión directa adoptará alguna de las siguientes fornlas:

a) Gest Ión iJor la prqpia En tidad local.
b) Organismo autónomo :local. .. . ;. .
.c) Sociedad mercantil,cuyo capllal SOCIal pertenezca lntegra

nlc"nte ala Emtidad local.

4. La gestión' i~1direcla· adOPtará:,,:~lgun~ de las siguientes'
formas:

a) Concesión.
b) Gestión interesada.
c) Co"ncierto.
d) A.rrendanliento.
e) SociedadnlcrcantiJ y cooperativas legalnlentc constituidas

cuyo capital 'S9cial sólo parcialmente pertenezca a la Entidad local.

Artículo 86.

1. Las Entidades locales, mediante expedienh~'acredi tal i vo de'
la conveniencia y oportunidad de la medida,' podrán ejercer la
iniciativa pública para el ejercicio de 'actividades 'econónlicas
conforme al artÍcülo 128.2 de la Constitución.

2. Cuando el t:jercicio de la actividad~se haga en réginlen de
libre concurrencia, la aprobación definitiva corresponderá al Pleno
de la Corporación. que determinará la fonna concreta de gestión
del servicio. .

3. Se declara la reserva en favor de la Entidades locales de las
siguientes acti\ridades o'serviciDs 'esenciales: .A.bastecinliento y
depuración 'de aguas: recogida, tratanliento' y aprovechanliento de
residuos, suministro de gas y calefacción; mataderos, nlercados y
lonjas centrales~ transporte público de viajeros: servic.ios mortuo
rios. El EstadoY·las Corriuniqade~Autónolnas,.enel ámbito de sus
respectivas competencias, podrán establecer, mediante Ley, ic;lénti-
ca reserva para otrasacti vidadesy servicios. .

La efectiva ejecución de estas actividades en régimen de
monopolio requiere. además de lo dispuesto en el núnlero 2 de eSle
artículo. la.aprobación por el órgano de gobierno de la C~on1unidád
i\utónoma.o, .

·CAPITULO JII

Contratación

Artículo 88.

Sin perjuicio de lo di~puesto e'n el·artículo 5,··apartado C). la
contratación de las Cqrporacioneslocales se -ajustará a las siguien
tes peculiaridades:

1. La competencia para contratar de los distiin.os,órga nos se
regirá por lo dispuesto en la presente· Ley' y 'en la legislación de las
Comunidades Autónomas sobre régimen lpcal. "

'l. Los supuestos de incapacidad e' incomp~ltibilidad para
contratar con las Entidade's locales '. se' detenniriarán p·or la •. legisla-'
ción básica del Estado. .. . ' .

3. Por· razón de la cuantía, la contratación directa. sólo podrá
acordarse en los contratos de obras, servicios·.y 'suministros'cuando
no excedan del 5 por 100 de lo's recursos ordinarios del Prcsupues,"
to.. En ningún caso 'podrá superarse el límite éstablecido para la
contratación· directa. en- las normas· básicas aplicables ,. a todas las
Adlninistraciones Públicas. :--. ",<;'

. 4. Las fianzas deberán depositarsé en la. Caja de la ·Corpora-
cian contratante. .

TITULO VII

PERSONAL AL SERVICIO DE 'LAS ENTIDADES LOCALES"

C..:\PITULOPRIMERO·

Disposicione.~ g~.,~rales.-

Articulo 89.

, El personal al serviciode.r~sEntidade.s loc~Jes -estará integrado
. por funcionat:iosde carrera,. contr~taQos:enrégímen.: de derecho·
laboral y personál eventual que desempeña puestos de confianza o
asesoramiento espeCIaL .

Artículo 90.

1. .Correspo,nde a cada Corporació~loc~l aprobar anualrnente,
a través del Presupuesto, la plantilla, que deberá comprender lodos'
los puestos de -trabajo reservados a funcionarios,personal laboral ,y
eventual. . . '

Las plantillas deberáñ responder a los principios de rac"ionali
dad, economía y eficiencia y establecerse de acuerdo con la
ordenación general de la. ec,onomía, sin que ·los. gastos. de personal
puedan rebasar los línlites que se_ fijenc~~ carácter general.
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. 2. LasCorporaciáné~'id~ales fOrTnaráI1l~ ~elaciól1 de todos"los
puestos de trabajo existentes en su organización. en los términos
previstos én la legislación básica sobre fl:ll1ción pública. '

Corresponde al.Estaqp:establece,r la~ tl\)rmas con arreglo a ~as
cuales hayan dé confeccionarse las rela~lon~s de puesto de t~a.baJo,

la descripción de puestos de trabaJo tIpo y las c~ndlclones

requeridas para· su creación, así como las normas bttsicas de la
carrera administrativa, especialmente por lo que se refiere a la
promoción de los funcioríarios a nivele~ y. &rupos~uperiores.

3. .Las Corporaciones locales CO?StItulr~n.RegI~tros de, p~rso
nal coordinados con los de'las demas AdmInIstraciones publIcas,
segÍln las normas aprobadas por el Gobierno. Los datos inscritos.en
'tal Registro determinarán .las nóminas, a efectos de la debIda
justificación de todas' las ¡ietribuciones~

Articulo' 9.1~ .
l.· L~sCorporaciones'locales ~or~ular.án .públicamente. su

oferta de ~mpleo,ajustán40~ea los crIterIOS fijaFfos en la normatIva
básica ~statal. . " . ." .

2." La 'selección' de todo el personal, se'a funcionario o laborat
debe' realizarse de aCilerdo .con la oferta' de·empleo 'públi~o,
medianteconyocatoria"pública y ~ través del sis~ema de c~ncurso
oposición o .concurso-oposición' lIbre e'nlos que se garaptICt;n,en
todo caso, 10$ principios. constitucionales de igualdad~ méflto~ y
capacidad, así, ~omoel- qe p~blicid~d. .

"'CAPI,TULO 11

Disp()siciones' 'comunes a "los funcionario.s
:. . .'. . . .de carrera

Articulo 92.

l. Los funcionarios al servicio de l(l' Administración. local se
rigen,. en lo no dispuesto"por esta, Ley, por la legis!<lción del Estado
y dejas Comunidades' Autónomas en los términos'. del artículo
149.. 1~·18.a de- la Constitución.~ , . . ..

2. Son funciones públicas, cuyocumplinliento 'quedateserva
do exclusivamente a personal sujeto al Estatuto funcionarial, las
que impliquen ejercicio de 'aútoridad,las de fe pública Y' asesora
miento legal preceptivo, las ·de .control y fiscalización interna de la
gestión económico~financieray presupuestaria, las de contabilidad
y tesorería y, en general, aquellas que, en desarrollo de la presente
Ley, se reserven a 'los funcionarios para la mejor garat:1tíade la
objetividad, imparcialid3¡~e independencia en el ejercicio de la
función. .' .... '. . '. ,l... . ._. ..... .-: ,,' .'

3. Son funciones púl)lica's necesarias'en todaS'las Corporacio-
nes.;lócales, .éuya,;responsabilidad adm,lQistrativa: está, reservad(j· a
funcionarios con habilitación' de carácter na.cional:

a) La de Secretaria, comprensiva de la fe pública.y~l asesora-
miento legal preceptivo. . . "
,; b)..ELcontrol y lafiscalizacióninte;rna, de la gestión,económi

'cÓ-fínanciera.y presúpuesta'ri.ay la contabilidad, .tesoreríay·recau-
daciórL" ..,

'. 4,.... Lá' responsabÜidad'adminjstrati~a de las funciones de
contabili:dad, tesorería y xecaudación podrá 'ser atri buida·amiem
bro~ de la Corporación o funcionarios sin habilitación ..decarácter
nacional, en aquellos supuestos excepcionales en que así se deter
min'e por la legislación del Estado.

A-rtic4Io 93: .,'
1.'·· Las. retribuciones. básicas de los funcionarios locales ¡ ten

drán la misma estructura eidentica cuantía que las establecidas con
carácter'general. para 'toda 'la función pública. '

2. 'Las. retribucionescQmplementarias se atendrán, asimismo,
a la estructura y criterios' de 'valoración objetiva d~ las ,del resto de .

'.los f~ncionarios públicos. Su cuantía global será fiJada.po~elfleno
·de laCorporaciórt deIltro' de los límites máximos y mínimos que,
.se señalen por el Estado.. . .' > •

3. . Las Corporaciones. locales reflejarán anualmente en ,sus:
'presupuestos la cuantía de las retribuciones de sus funcionarios en .
los' términos previstos en la legislación" básica sobre .función
pública. .

Artículo 94,

La j0t:naqa de trabajo de los funcionarios de la l\dministración
local será en cómputo anual la misma que 'se fije par~ los
funcionarios de la Administración Civil del Estado, . '

Se les aplicarán las mismás normas sobre eq uivalencia y
redu~ción de Jornada. .

¿4rticulo 95. . . '.

La participación de los funcionarios, 'a través de sus o~gáriiza
ciones. sindicales, en. la det~rminación d~ sus condiciones de

empleo" será la establecida con: carácter general para:" todas las
Administraciones públicas en. ~l . Estatuto básico de."la función
pública.

Articulo 96. ..
El .Instituto de Estudios de .~dmiriistraci'ón Local desarrollará

cursos de perfeccionamiento. especialización y pronl0ción para los
funcionarios al servicio de las Entidades locales. vcotaborará en
dichas funciones con los Ins-tituos o Escuelas de funcionarios de las
Comunidades Autónomas. así como con las instituciones de este
tipo que acuerden constituir las propias Corporaciones.

Artículo 97.

,Los anuncios de convocatorias de pruebas de .acceso a la
función pública local yde concursos para la provisión de puestos
de trabajo deberán publicarse en el «Boletín Oficial del Estado».

Las bases se publicarán en' el' «Boletín Oficial de la Pro'vi ncia».
salvo las relativas a las convocatorias de pruebas selectivas para la
obtención de la habilitación de carácter nacional. que se publicarán
en 'el «Boletín Oficial del Estado».,

CAPITULO JIl

Selección y formación de los funcionarios con:.habilitaciú·n de
carácter nacional ~r sistema de prolrisión de~ plazas

Artículo 98.

L' La selección; formación y habilitación ,dé los funcionarios a
quese refiere el' numero 3 del artículo 92 COiTe$ponde al Instituto
de EstudiÓsde. AdpÍninisttación ~ocal; confornle a las - bases y
programas 'aprobádos reglamentariamente.,. ..'

Podrá descentralizarse territorialnlente la realización de las
pruebas de selección para el acceso a los cursos de forn1~ción en
relación con las Corporaciones de determinado niveL,de. población,
el\. los términos que establezca la AdministraciÓn del Estado.

El. Instituto de Estudios de Administración Local deberá enco
menrlar,.mediante convenio, a los Institutos o. Escuelas' de· funcio
narios-delas Comunidades Autónomas que así lo soliciten,. la
formación, por delegación, de los' funcionarios que deben óbtener
una. habilitación de carácter nacional. .

2. Quienes hayan obtenido Jahabilitación a que' se refiere el
.número 'anterior ingresarán en la Función.PúhlicaLocal y estarán

, legitimados paraparticipacenlO,s concursos de méritos: convocados
para ·la provisión de las plazas o puestos de tI:'abajO" reservados a
estos funcionarios en las plantillas de cada En tidad local.

Articulo 99~

1. La Administración del· Estado. establece.l~s normas básic-ás
de loscon.cursos, para la' provisión de:pl,a~as :reservada.s a: ,funciona
·rios con, h&bilitación de carácter ,·nacional, con·,;inclusiÓ,n de los
méritos. generales ,de preceptiva .valoración ,en ..t9do ·.caso, .. cuya
puntu~ción alcanzará el 75 por' 100'del total posible·c.onformeal
baremo,correspondiente.-.No -rige esta limitación'cuando la C'orpo
ración local interesada no establezca méritos .~specífico·~enrazón
a las 'características locales. ., . .... . t ~

2. Las vacantes de plazas correspbndientes a funcionarios c;on
habilitación de carácter nacional serán cubiertas mediante concur
sos anuales. Estos concursos' serán' convocados sitnult~neamente,
por las Administraciones de lasCO,munidades Autónonlas. La
Administración .del Estado' procederá supletoriame'nte' a las convo
catorias que no se realicen según lo. previsto en esta . Ley ·por las
ComuÍlidades Autónomas y, en todo caso; ordel1ará la publicación
de todas ellas en el «Boletín Oficial.deI.Estado».. .

A este efecto 'lasEntidades locales' deberán remitir, an ualmente
a las Administ;aciones del Estado y a las de las Comunidades
Autónomas -relación exÍlaustiváde 'Ias plazas o puestos de trabajo.
reservados en sus plantillas a funcionarios con' habililación nacio
nal que estén vacantes, asícomo~. en, su caso y para cada tiI?o de
plaza..Q puesto de trabajo, las· b'!.ses~aprobadas que deban~!eglr lqs
concursos para ,su provisióni incluidos .Ios correSpOl)dIe~tes a
,baremos de méritos específicos fijados por dichas Co~poraclone~.

. La Administración del Estado determinará la fecha de.convocatona
anual de los concursos para todás las plazas vacantes. '. .

En los concursos, la Administración del Estado recibirá las
solicitudes correspondientes y las rernHirá a las· Entidades locale,s
interesadas.
.. 3. Cada Corporación local, previa evaluación de los candida
tos por un Tribunal nombraqo en el seno de la~orporación~n.la

forma prevenida en las bases del concurso, formulará a la,Adrnlnls
tracióndel Estado la correspondiente propuesta de nombran~ient<?
que incluirá los nombres por el orden de califica~iónob~enlda.

La Administración del Estado procederá al nombramiento del
candidato coI) mejor calificaci.9n, según el orden de preferencia Que
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hubiera previament~ manifestado, cuandó hubiera solicitádo 'más
de una plaza.' . " . ,- ' . ' . " "
, 4. La toma de poseSlon determIna 'la adqulslc.Ion .qelos-
derechos y deberes funcionariales inherentes a la sltuacIonen
activo, pasando a depender el funciona~io. d~ la .correspo~die~te
Córporacíón sin perjuicio .~e la f'\fu~t~d dlsclphnar~a.de destItuclon
del cargo y de separaclon, deJi:tl~Iva ~el servIcIo que queda
reservada en todo caso a la Admlnlstraclon.del Estado. ,

'5. En todo caso ,en esta última Administración se llevará un
Registro relativo a 'l~s funcionarios locales con h~b~litación nacio
nal en el que deberán inscribirse, para su efectivIdad, todas l,as
incidencias y situaciones de dichos funcionarios.

CAPITULO IV

SelettlÓn de los restantes, funcionarios y. r~glas
~obre provisión ~de puestos de trabajo

Articulo 100. f':'
1. Es de éÓl11petencia de cada Corporación local la selección

de los' funciqnarios no comprendidos en el número 3 del ar-
tículo 92. " '

2~ , 'Correspond~, no obstante~ a la A.dministración del .Estado,
establecer reglamentariamente:

, a), Las, regla,~ básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el p~'ocedimiento de selección y formaci,ón de tales
funcionarios. , ,

. b) Los títulos académicos requeridos. para tomar parte en las
"pruebas selectivas, así como los diplomas expedidos por el Instituto
de Estudios 'de Administración Local o por los Institutos O Escuela,~
,de 'fun'cionarios establecidos por, ,las Comunidades 'Autónonlas,
complementarios de los títulos académicos, que puedan" exigirse
para participar en las nlismas.·

~Ai·t[culo J01. '

, Los puestos de trabajo vacantes que deban ser cubiertos po~ los
funcionarios a q1,.le se refiere el 'artículo anterior' se proveerán p.or
concurso de méritos entre funcionarios que 'pertenezcan a cualquIe
ra de 'las Administraciones, públicas; no obstante~ aquellos puestos
en que así, esté establecido en lá,' relación de, puestos de ,trabaj.o
podrán ser provistos mediante libre' designa,ción en convocatona
pública, asimismo entre funcionarios. " , "

Serán de aplicación, en-~odo' caso, las normas que regulen, estos
procedimientos' en todas -las Administraciones públicas. ',,', .

" ", \, -. ".', , ' ,

Articulo 102. "~

l. Las pruebas de selección y los concursos para la provisión
de, puestos de trabajo, a que se refiere el presente capítulo, se
regirán,por las bases, :que apru.:,ebe el Ple~o de la C?rporaci~n.. '

2. En, las pruebas selectIva.s,· el Tnbunal u organosnTlllar
elevárá la corresp'ondiente relación de aprobados a la autoridad
competente para hacer el non1.bramiento. Y los concu,rsos pata la '
,provisión depuestos de' trabajo s~rán resueltos, motlva~amente,

por'elPleno;de la Corporación previa propuestá~elTrIbunal, u
órgano similar designado al efecto.

Arifeu/o , 104.

, l.' El, número, característicg.s y reti-ibuc,iones del, personal'
'eventual será, 'determinado por el Pleno de cada Corporación, al
(:umienzu,de '" s.u 'mandalu. E~la~ uelerrIlinaciune~ sólo 'podráh
modificar~e' con· motivo' de la aprobación de los, presupuestos
anuales'. ' "
, 2., El nombramiento y ~ese de estos funcionarios es liqI.:~ y
corresponde al Alcalde b al Presidente de la Entidad local corres-'
pondiente. Cesan automáticamente en todo caso cuando se'pro,duz

, ca' el 'cese o expire, el mandato de la autoridad a la que preste su
,func,ión de confianza o asesoranlienlo., , " '

".3. Los nonibran1ientosde funcionarios deenlpleo, el régimen
;sie sus ,retribuciones y' su dedicación se publicarán en ~I «Boletín
Oficial»"dela, Provincia y, en su caso. en el propio de' la
Corporación.

TIT-ULO VIIi
. HA~O=:NDAS","LÓ~A.L~S

'Articulo 105~, ' •

. l. De ,conformida<fl'conla "legisla~ión:.pr.évista:' en' él- articulo'
qUinto, se' dotará a las Haciendas locales de recursos suficientes
para el cumplimiento de los fines de las Entidádes: ldcales.

2. Las' Haciendas locales se nutren, además de tributos propios
y de las participaciones recon,ocidás en los del Estado y'en los de
las Comunidades ,Autónomas. de aquellos' otros recursos quepre\fé
la Ley. " .'.. . . ' ,

Artículo 106.

, l. Las Entidades ,locales tendrán autonomía para establecer y
exigir tributos de, acuerdo c?~ ~,o ,p~evisto en la .legislación 'del
Estado reguladora de ,las I:jiclenuas locales y' en las Leyes que
dicte.n las Comun,idades j\ut,~omasen los ~upuestos expresamente
preVIstos en aquella. _ ¡,: .- ,,', , '

2. La potestad reglam_ntaria de las Entidades, locales en
materia tributaria se ejerctfá a través de Ordenanzas fiscales
reguladoras de sus tributos~ropiosy d~ Ordenanzas geri~rales de
gestión, recaudación e insp~Gción..LasCorporacion~s localespo-:
drán ,emanar disposiciones ~ interpretat.iva~y"aclaratorias de las
mismas. ' ,.: ,',' .

3. Es competencia de las Entidades l.acales la gestión, recauda
ción e inspección de sus tributos propios, sin perjuicio de ,las
dele,gaciones que puedan otorgar a fayar,de las Entidades locales de

.ámbit~ superior o de las respectivas Comunidades Autónonlas, y
de lasJórmulas de colaboración con otras Entidades .locales, con las
Comúnidades Autóno'mas o con el Estado, de' acuerdo con lo' que
establezca la legislación del Estado.', '

Artículo 107.

, 1. Las Ordenanzas fiscales reguladoras de los tributos locales
entrarán. en yigor simultáneamente con el presupuesto ,del ejercicio
económico siguiente a la aprobación de aquéllas, salvo que en ellas
mismas se prevea otra fecha. '. 1 , '

2." Las Ordenanzas fiscales obligan '.~en el territorio de la
respectiva Entidad local y,se aplican conforme a los' principios de
residencia efectiva y de territorialidad,seg~n,'los' casos. .

Articulo 108.

,Contra los actos sobreaplica~ión'yefectividadde los,tribut~s
locales podrá formularse, ante el ,mismo órgano que los dictó~ el
correspondiente recLirsn de reposición; ~ontra la 'depegación expre
'sa o tácita de dicho recurso, los in~eresados podrá,n interponer
dire<;tamente 'recurso conten,ciosoadministrativo.'

'Artículo 109.

, 'La extinción total o 'parcial dehls:déudásque el 'Estad0
1

las
Comunidades Autónomas,: :los Organismos autóri"onl0s,-:'la Seguri
dad Social y cualesquiera 'otras ~ñtid~des de derecho, públ1co
tengan con las Entidades'locales, o 'viceversa; podrá acordqfse por
vía de compensación,' cuando se trate dedeudas~vencida's,líquidas
y exigibles. '

Articulo 110.

1. Corresponderá alPlenQ, de la Corporación la de~la'r~ci,ónde
nulidad de pleno derecho y la revisión cie los actos dictados '~n vía
de gestión tributaria~ 'en'los ca@s y de acuerdo con el pro'cedimien
to . estab~ecido en los artícul~s; 15~ 'y ,154", de:)a Ley General
Tnbutarla. ." ~' i:: " . " , ,

2'. En los demás casos~ lastJ;ntidadeslocales no:podrán anular
sus 'propios actos declarativosie derechos,y'su revisión 're<}uerirá

'la previa .declaración 'de 'Iesividad
l
pa,ta el ·interés público' y su

'impugnación en víacontencioso~a:'dministrátiva,·conarreglo'a la
Ley 'de 'dicha jurisdicción.

Artículo 111. "

...:- 'Lu:s acueruo:s 'de iIIlpu:siciún de 'iribuLos _y Ut:, apI ubaciÓ~l y
modificación de las Ordenanzas fiscales serán'-aprobados y publica--,
dos, de acuerdO,con lo dispuesto enlo,s artículos 49y 70.2 de esta
Ley. "

ArtícL,a'o 112.

. 1. Las Entidades lo'Cales ápruebananualínenú~,un pre~l;lpúesto
único que constituye la expresión cifrada, conjunta y"sistematica de
las obligaciones que, como máximo, pueden reéonoc~r,: y de· los
derechos con vencimiento, o que se, prevean re,alizar,duran,e el
.correspondiente ejercicio económico. "El presupuesto coin~ide con
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el'·año.naturaly está integrado. por el qela propia, En~idad y'Iosde:
todos l~s Organismos y Empresas locales con personalidad jurídica'
,.·propiad~pendientes.dé aqilélla... .

. 2.' La Administración del, Estado determinará con carácter
general la' estrüctura de los presupuestos de las Entidades locales.
.. 3. Aprobado inicialmente el presupuesto, se expondrá al
público' .duranieel plazo que señale la legislación del Estado
reguladora de las Haciendas locales. con objeto de que los interesa
dos puedan interponer reclamac"iones frente al mismo. Una vez
resueltas las que se hayan presentado. en los términos que prevea
la Ley, el presupuesto definiti\-'amente aprobado será insertado en
el «Boletín Oficial»d~ la Corporación, si lo tuviera. y resumido, en
el de la Provincia. .
. 4. La aprobación definitiva del presupuesto por el Plenode la

Corporación' habrá de realizarse antes del 31 de diciembre del año
anterior al del ejercicio en que deba aplicarse.

,5.", SLelpresupuesto no fuera aprobado antes del'primer día del
ejercicio económico. correspondiente. 'q uedará automáticamente

; prorrogada la' vi~encia del anterior.

. _Articulo 113.

1. .:'Contra, -los actos que pongan fin a las reclamaciones
formuladas en relación 'con los acuerdos' de las COfPoraciones en
materia 'de presupuestos, imposición~." aplicación y 'efectividad de
tributos o ap'robación y nl0dificación de Ordenanazas fiscales. los
interesados podrán interponer"directamente el recurso contencioso-
administrativo. -
. 2~-ErTribunal de Cuentas deberá en todo caso emitir informe
';~úa:rido··laimpugnación afecte o' se' refiera á la nivelación' presu~

·;puestaria. . .
3. La interposición del recurso 'previsto en el p~rrafo prinlero

'y- d~-'las' reclamaciones establecidas en los artículos 49.. 108 Y 112.
.número' ~;- no .suspenderá por' sí sola la efectividad del acto o
ácü~~do. tn1pugnado.

~".

'"

Articulo 118,

1.. Corresponde' a la Comisión:
)\) En1itir informe en 10$ siguientes supuestos:
a) Proyectos de Ley y Reglamentos del Estado en las materias

a que se refiere el artículo 5 de la presente Ley.. en cuanto afecten
a la A.dministración local.

b}. Criterios p'ara las autorizaciones de operaciones'de endeu-
damientode las Corporaciones locales. .

c) Previamente y en'los supuestos en que el Consejo de
~1inistros acuerde la aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de
la presente ·Ley. . .

B) Efectuar propuestas y sugerencias al Gobierno en materia
de .A.dministración local y. en especial, sobre:

a) ; Atribución y delegación de con1petencias en favor de his
Entidades locales. '

b) Distribución de las subvenciones. créditos y transferencias
del Estado a la ,-\dministración local.

e) Participación de las Haciendas locales en los tributos del
Estado.

d) . Previsiones de los Presupuestos Generales del Estado que
afecten a las En tidades locales.

2. La COlnisión,para el cumplimiento de sus funciones, puede
requerir del Instituto de Estudios de' /\dministración Local la
realización de estudios y la cn1Ísión de' informes.

.Articulo 119.

La ConlÍsión podrá solicitar de los órganos constitucionalmente
legitimadosparaello la impugnación ante el Tribunal Constitucio
nal de las leyes del E'stado o de las Comunidades Autónomas que
estime lesivas. para laautononlía local garantizada constítucional-
nlente. '

'Esta nlislna solicitud podrá realizarla la representación de las
Entidades locales en laColnisión. ' ,

DISPOSIC.lONES ADICIONALES

Prinlera.-1. ~as competencias legislativas'o de desarrollo de la
legislación del Estado sobre, regi~ncJl lu(;al asunildas, según. lo
dispuesto, ~n .. ·sus respectivos Estatutos~. por' las, C.omunidades
Autónom'as del Pr.inc'ipado~ de Asturias,. ·Cantabtia., La. Rioja,
Murcia,' Aragón, 'Castilla-La .Mancha~ Castilla y León, .' ,lsla~. Bále~
ré&, Extremadura Y. Madrid~ se ejercerán, según lQs" c~sos, en el

. nlarco d~ lo establecid() enel artículQ 13 y en el título. IV de esta
Ley, así. como, si procédiere, en los términos y "eoil·el. alcance
previstos 'en los. artículos 20.2, 31.2, 29y 30 de 'la misma. .

2.. Las .funciones administrativas quc"la presente' Leya~rlbuye
a las 'Comunidades Autónomas ,~c entienden transferidas a las
mencionada's"en el. número anterior, que ostentaran: asi.mismo,
lod,as aquellas otras funciones de la misma índole que lés transfiera

T.ITULO IX

ORGANIZACIONES PARA LA COOPERACIÓN
DE LA' .A:D~ÜNISTRACIÓNDEL ESTADO CON LA LOCAL

.Ariículo 117

f. '.' La ComIsión Nacional de Admin\stráción local es el órgano
permanente ,para la colaboración' entre la Administración del'
Estado·y lá Administración Local. .

2.. La Comisión estará formada, bajo la Presiden<;;ia del Minis
'tro ·de·Administración Territorial, por un número igual de repre
sentantt~s ·dé las Entidades locales y 'dp la Administración del
Estado, que determinará reglanientariainente el Gobierno. La
designación de lbs representantes de las En tidades locales corres
ponde en todo caso a la asociación de' ámbi10 estatal con mayor
implantación. ", .

3.'. La ComIsión se reúne previa convocatoria de su Presidente..
.a iriici.atiy~·pr6pia Q. a soliéitu'd' de 1~ representación~ocal.A sus
rel:lnion~s P9drári~sistirrépr~seritai1tesde las Comunidades- Autó-
pomas~'.· . ,:' .' '.' .;., - '.' .... . ',.:

. Los acuerdos se'adoptan .por consenso entre ambas re'presenta~

cibnes ..Lavolun~ád·de·la representación ge las Entidades locales se
obtiene por 'lnáJ:0ríaabsoluta de sus ·nlien1brJs.

Ariicuío 120..

l. El Instituto de Estúdios de i\dministración Local, adscrito
al Ministerio de ..Adlninistración Territorial,. es .una 'entidad" de
derecho' públic'o, dotad~ de personalidad y capacidad' Jurídicas y
patriínohio propios~queactúa con plena autonomía funcional para
el cun1plimiento de sus fines~ .. .'

Soii fines esenciales del Instituto la investigación, el es~udio, la
información y la difusión sobre todas las l11.aterias que afecten (tIa
:\dministración locaL as~ como la selecciÓ'n;·forn1ación y perfeccio-
namiento de funcionarios de las Entidades locales. . .

2. Son órganos de gobierno del' Instituto el Director y el
Articulo ~ 116. Consejo Rector. El Director asume las funciones· representativas,

ejecutivas, de programación y coordinación, así como de' dirección
Lascúentas anuales se someterán antes del 1 de junio a informe de los servicios. El Consejo Rector, al que corresponde.la apro.ba~

de la' Comisión Especial de ('uentas' de la Entidad' local, la cual· ción del presupuesto, Rrograma de_actividades y Memoria anuales,
"estará constituida' por mielnbros ·de los distintos grupos políticos . está integrado· por el Director, que lo -preside, y por ocho· represen
integr.antes de" la Corporación, y'serán, aSÍlnisn1o, objeto de" tantes de las Entídades'locales designados por ,la Asociación de

.información' pública antes de someterse a la aprQbación del Pleno, éstas de ámbito estatal de mayor implantación, tres representantes
a fin de qúe puedán formularse contra las mismas t~clat:naciones, de las Comunidades Autónolnas designados por un período anual
reparos u observaciones. Todo ello sin perjuicio de que pueda y por el orden cronológico de aprobación de los Estatutos de
denunciarse ante el Tribunal de Cuentas la existencia de irreguiari- Autonomía y cinco representantes de la Administración del Estado
dades ,en la gestión económica y en las cuen tas aprobadas. designados por el Ministerio de Administración Territorial.

3. El Instituto, comprendido, entre las Entidades a que· se
refiere el artículo 5 de la Lev de Entidades Estatales Autó'nomas de
26 de diciembre de 1958, tendrá la consideración de Organismo
autónomo de carácter administrativo a los 'efectos de lo establecido
en el artículo 4 de taLey General Presupuestaria de 4de. enero
de 1977. . .

El Reglamento de régimen interior regula S4 organización y
funcionamiento. y será aprobado por el Ministerio de Administra-
ción Territorial, a propuesta del Consejo Rector. .

Articulo 114.

. :Las' Entidades lbcalesquedan'sometidas al régimen de contabiii
·dad públíca~LaAdministracióndelEstadoest<:tblecéi"a,:.con carácter
.generál:-el plan' de cuentás de las Entidades locales.
• . ~ • " -J" .::- - • _ ..

¡Artículo. 115.

'Lafiscalización exte:rna de las cuentas y de la gestión ~cQnón1ica
de las ['ntidades locales:corresponde al Tribunal de Cuentas~ con el
~alcance y condiciones que establece. la Ley Orgánica' que lo regula,
.Y; .s.iI!:perjlii~io '.. de 'los supues.tbs de dclega{:ión previstos en la

, misma. , 1
~ ,
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la legislación estatal que' ha de dictarse éonforme a lo estabÍecído
en la disposición final .prilnera de la misma. . . '. . .

.. Segunda.-Las disposiciones de la pr~sente Ley, de acuerdqcon
la Constitución y el 'Estatuto de Autonomía .para el País Vasco, se'
aplicarán en los Territotio~ Históricos de Alava, Guipúzcoay

.Vizcaya, sin perjuicio ,de las siguientes peculiariadades: '

i. De 'acuerdo con la disposición adicional· primera: 'de la
Constitución y con lo dispuesto en los artículos 3, 24.2 y 37 del
Estatuto Vasco, los Territorio~ Históricos de Alava, Guipúzcoa y
Vizcaya organizarán libremente sus propias Instituciones y ·dicta
rán las normas nec~sarias para su funcionamiento, sin que, les sean
de aplicación las contenidas en la presente Ley en materia de.
organización provi neia!.
.2. Los Territoriós Históricos de Ahfva, Guipúzcoay Vizcaya'

ejercerán las competeÍlciasque les atribuyen el Estatuto Vasco yla
legislación' interna de·la Comunidad Autónoma que se' dicte en su
desarrollo y aplicación, así como las que la presente Ley asigna con

,;carácter general a las'Diputaciones Provinciales. " .'
3. .En el ejercicio de las 'Competencias que el Estatuto 'y la'

legislación de la 'Comunidad Autónoma que se dicte en su
desarrollo y aplicación les asignen~ corresponde a las Instituciones
forales ,de 'los Territorios lIistóricos el desarrollo normativo y
ejecución de la legislación básica del Estado' en las materias
c.orrespondientes,;·cuando así se les atribuyan. . ' ./
_ A'.: ~Cuand0 las Instituciones forales de los Territorios Históri

'cos re'alic~n actividades en, cán1pos cuya titularidad' compete/ncial
corresponde a.la Administración del Estado o a la Comunidad
Autónoma, les serán' de aplicación las. normas de esta Ley 'que

·d~sciRl~I1~111~srel(iciones de las Diputaciones Provinciales con la
Administf.acjpJJ 'q~I.Estado y'la Administración' Aután'óm:a;: en su
'c~~6~'siempre'y~~anqodichas actividades las ejerciten e~ calidad I

·d~ ..DipüHl_cióriesP~ovinciales'brdirtarias, y no .como' Instituciones.
'f<Yrá1es 'de acuerdo con su régimen especial privativo, -en cuyo 'cas'o
~ólo, serán. de,apli~ación ta.l~s normas cuando ,desarrqllel1:9 ',apli

'quen la legislaéióri: básica 'del Estado o invadan las competenGias. de
éste. . '. ' '

5'.' En materia de hacienda las relaciones de los Territorios
Históricos con la Administración del Estado se ajustarán a' '10
_dispu~sto ~n .la. Ley. del ,Co~cierto Económico en la, Comunidad,'
Autónoma del País. Vasco:

6. 'Los Territorios Históricos, del País Vasco continuarán
.~9nservando, S,u 'régimen especial en materia municipal.en·lo. que
afecta al régimen' económ,ico-financiero en los términos de ,la Ley
del. Con~ierto.Económico, sin que ello pueda signíficarun nivel 'de
au~ortortlía .de:~ las" Corpqraciones locales vascas inferior, ál ,que
~~~ganJé¡ls d~rrlás C6~·por4c.ioI?es lócales, ~in perjuicio de la 'aplic~- .
Clon de lo dI~puesto .ene~ articulo 115 de la presente Ley ,y de las
compe~encias que a' este' respecto puedan corresponder a laComu- .
nidad' Autónoma., .
:,;' ..7... D~·.coniormidad con la' disposición adicjonal primera de .la
Constitución y, los. artículos 10.4 y' 37 del Estatuto de Autono'mía
,del .País _Vasco, corresponde a las' Institpciones forales, de los
Territorios Históricos la facultad de convocar" exclusivamente para
su territorio, los concursos. a que se refiere el artículo 99.2, parrafo
primero, para las plazas vacantes en el mismo. Dichas 'convocato
rias podrán. publicarse además en el «Boletín Oficial» del territorio
histórico respectivo y en el «Boletín Oficial del País Vasco».
" 'Asiinismo, de acuerdo con las disposiciones mencionadas en el

párrafo anterior, 'corresponde a las Instituciones forales de los
Territorios Históricos la facultad prevista en el párrafo segundo del
artículo 99.3 de nombramiento de los funcionarios a que se refiere
el, artículo 92.3.

8. El porcentaje ,del baren10 reservado al Estado en el artícu
lo 99.1 sé establece en el 65 por 100, atribuyéndose un 10 por 100
del total posible a la Comunidad Autónoma del País Vasco para
que fije losn1éritos que correspondan al conocimiento ,de, las
especialidades jüfídicas y económico-administrativas que ·se ..deri
van de sus derechos históricos y especialmente del Concierto
Económico. .

Dentro del 25 por 100 resta,ote, ·la Corporación local interesadá
podrá establecer . libremente los méritos específicos que estime
convenieritesen razón a las características .locales.
. :. 9 ..'De~rllerdocon 'lo dispuesto en el artículo 98 de la presente
.Ley,' en 'el convertio que se establecerá entre el Instituto de Estudios
de Administración Local. (lEAL) y el Instituto, Vasco de Adminis
tración Pública (IVAP) para la formación' por este último de los

.funcionarios" a' que se refiere el. número 3 del. artícu10 .92 del
nlistno 'texto legal, la Comunidad Autónoma del País Vasco podrá
incluir Il1ateriás o disciplinqs propias de sus específicas' peculiaria
dades~cQn la única condición del cut:llplimiento de' los requisitos
mínimos de, orden .ac.adémico que con carácter general .estén
establecidos para ·las"cuestiones de exigencia común en todo. el.
Estado, 'nunca superiores 'á 19S que rijan para el propio Ii1stÍtuto de
Estudios de aAdministración Local. .

. 10... EI'control y hi fiscalización interna' de·la gestióneconómi
co-pnarici~ray presupuestaria y la· coptabilidad, tesorería y recau-

. dación ;de·lasDiputaciones .forales 'se organizará libremente por
ésta~ en el marco' del cqncierto económico sin que sea.de aplicación
lodlspuest~en el artículo 92.3 de la presente Ley.

" .Terc~ní.-La pre~ente' Ley regirá en' Navarra en lo que no Se
oponga al régimen que para' su Administración local establece el
articulo .. 46 ,de la Ley orgánica 13/1982, -de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. A

. estos efectos, 'la nornlativa estatal que, de acuerdo con las Leyes
"citadas en el mencionado precepto, rige en Navarra, se entenderá
'lJlodificada por las disposiciones contenidas en la- presente Ley.

De acuerdo con lo dispuesto en el número 1, del citado al1ícu-
lo. 46, será de aplicación a la Comunidad Foral de Navarra lo
establecido en el número 2de la disposición adicional primera de
esta Ley. .' ,

·.Cuarta.-En el supuesto de que, en aplicación de lo previsto en
el número 2 del artículo 42 de esta Ley, .se iropidiera de forma
parcial y minoritaria la organización comarcal del conjunto del .
territorio de'la Comunidad'Autónoma, la Generalidad de Cataluña,
por haber tenido aprobada en el pasado.una organización comarcal
para la totalidad de su territorio y prever su Estatuto, asimismo,
una. organización ,comar.cal de carácter general, 'podrá, mediante
Ley.. aprobada por mayoría. al;>soluta de su .A~an1blea Legislativa,
acordar la constitución de la comarca o las COInarcas que resten
para extender dicha organización .·a·todo su ámbito ten;torial.

Quinta.-l.· Las Entidades'locales pueden constituir asociacio
nes, de ámbito estatal o al:ltonómico,p~ra la protección y promo- .

.ción. de 's,Us. interese.s coro unes" ..a, las que se les aplicará, en defecto
de normativa específica, la legislación del Estado en materia de
asociaciones. ¡

. ". 2;. '" Las asociaciones de,. Entidad;es :locales. se regirán par sus
Es.tatutos, ap~obados por los representantes de las Entidades
asóciadas, los ·cuales deberán garantizar la participación de sus
miembros en las tareas asociativas y la representatívidad de sus

, órganos de gobierno. '

.Sexta.-.1. ,Ei régimen especial del Municipio de Madrid, conte
nIdo en el texto articulado aprobado por Decreto 1674/1963 de 11
de j~lio, ?1o~ificado por Decr~to 2482/1970, de 22 de ~gosto,
continuara VIgente, hasta tanto se dicte la Ley prevista en el
artículo 6.° de la Ley orgánica 3/1983, de 25 de febrero del Estatuto
de Autonoinía ~e la Comunidad ·de f\·1adrid, salvo ~n lo que se
oponga, contradIga o resulte incompatible con lo establecido en la
presente Ley.: En particular, quedan expresamente"derogados los
at!~culos 2.°, apartado. c); 4.°, párrafo 2, inciso final; 11, 12, 13 y 39,
parrafo 2,de la ,mencIonada Ley especial, así como todos aquellos
que configuren un sistema de relaciones interadministrativas dis
tinto al previsto en esta Ley.

2. El ré_gi~en especial del Municipio de Barcelona, contenido
en el texto ar:lculado aprobado por, Decreto .1166/1960" de 23 de

, mayo; el Decreto-ley 5(1974, de 24. de agosto, y el Decreto
32??/1974, de 28 ~e nOVIembre, de constitución y desarrollo de la
EntIdad" ~1:etropohtanade Barcelona y sus, disposiciones concor
dantes co~tinuarán.vigentes,salvq en lo·que· se oponga, contradiga
o resulte Incompatlble c.on loestaqlecido en ,la presente Ley.

DISPOSICION 'DEROGATORIA

Quedan .derog;dos, en cuanto se opongan, contradigan o
resulten incompatibles con las disposiciones de esta Ley:

a) La Ley de Régimen ·Local, texto articulado y refundido,
aprobado por Decreto de 24 de junio de 1955.'

b) El texto articulado parcial de la Ley 41/1975, de Bases del
Estatuto de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 3046/1977,
de 6 de octubre. .

c) La Ley 40/1981, de 28 de octubre, sobre Régimen Jurídico
de las Corporaciones Locales, sin, perjuicio de la vigencia transito
ria del régimen de reclamaciones económico-administrativas en los
términos. pI:evistos en la disposición transitoria, décima. '

d) La Ley 11/1960, de 12 de mayo, por la que se crea·y regula
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local.

e) ,Cuantas otras 'normas, de -iguál o inferior rango, incurran-en
la oposición, contradicción o incompatibilidad a que se refiere el
párrafo inicial de esta disposición.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.~L~sdisposiciones que' hade 'refundÍr el Gobierno en
uso de la autonzación .que le confiere la disposición final primera
de esta Ley constituyen la .legislación del Estado transitoriamente
aplicable en los términos.de los diferentes apartados de su artícu
lo 5, teniendo, en consecuencia, según los diversos supuestos en él
contemplados, el carácter de normativa estatal básica o, en su caso.
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'supletoria de la que puedan' ir aprob~ndo las Comunidades
Autónomas. ". .

. 'Segurida.-Hasta tal)to. la legisl.ación del Estado' y. la de las
. 'Comunidades Autónomas que se dicte de conformidad con lo

establecido en los artículos 5, apartado B), letra a)~ 25, apartado 2,
y 36, de esta Ley, no disponga otra cosa, los Municipios, las
Provi!1cia~} las Isla~con.servarán las competencias que les atribuye
la leglslaclon sectonal vIgente en la fecha de entrada en vigor de
esta ·Ley. '

Los Municipios ostentarán, además. en las matelias a que se
refiere el artículo'28 de esta Ley, cuantas competencias' de ejecución
no se encuentren confe·ridas. por dicha legislación sectorial a otras
Administraciones públicas.. .' .

Tercera.-Las Comisiones Permanentes municipales y las Comi
siones de Gobierno de las Diputaciones provinciales constituidas

.con arreglo a la Ley 39/1978, de 17 de julio, de elecciones' locales,
cesarán en sus funciones en el mOlnento en que queden designadas
por el Presidente de la Corporación las respectivas Comisiones de
Gobierno, lo .que habrá de hacerse en ei plazo máximo de tres
meses desde la entrada en vigor de .esta Ley en todos los
Ayuntamientos y Diputaciones en que, de acuerdo con eila, la
existencia de tal órgano resulta\ preceptiva.

Cuarta.-Los·Municipios que vean afectada su organización
actual por lo establecidó en la letra a) dei número 1 del artículo 29
de la presente Ley, la ma~tendrán hasta la celebración de las

-próximas· elecciones locales. .
. Quinta.-En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de

.la presente .Ley, la Adnlinistración del Estado organizará el
Registro previsto en el artículo 14, inscribiendo, en un primer
momento, todas las Entidades locales a que se refiere esta Ley,'bajo
su actual denominación. ~-

. Sexta.-1.Dentro de los cinco meses siguientes a la entrada en
VIgor de esta Ley, el Gobierno aprobará el Reglamento de Organi

. zación y Funcionamiento de la Comisión Nacional de Administra
ción .Local.

2. Dentro del mismo plazo indicado en el número anterior,
.porl' ~l Mínistro de· Ad~rünistración. Territorial se aprobará el
Reglamento del· Instituto de Estudios de A.dministración Local.
. 3.' Dentro de los. tres meses sigúientes ala entrada en vigor de
los Reglamentos a que se alude en los números anteriores deberán
quedar constituidos la Comisión Nacional de Administración
LOcal y: el Consejo Rector del Instituto de Estudios de Administra
ción .Local de acuerdo ·con sus previsiones y con lo dispuesto en
esta Ley. I

Séptinla.-l. 'En tanto! nO.se desarrolle lo dispuesto en esta Ley
.para los funcionarios públicos quepre'cisen habilitación nacional,
será de aplicación a quienes integran los actuales Cuerpos 'Naciona
les de Administración Local el régimen estatutario vigente" en todo
aquello que sea compatible' y no quede derogado poi la-presente
Ley· y por la legislación general -del.Estado en materia de Función
Pública. Los. actuales ..miembrosde los Cuerpos Nacionales .de
Secretarios, Interventores y Depositarios tendrán' a todos los
efectos la habilitación de carácter nacional regulaq.a en ,esta· Ley.

2. Se autoriza al Gobierno para que, a iniciativa del Ministro
de Administración Territorial' y a propuesta del. Ministro de la
Presidencia, d.eclare. a extinguir determinados Cuerpos cuando lo
exija el proceso general de racionalización· o el debido cumplimien
to-de la presente Ley,' estableciendo los criterios, requisitos y
condiciones para que -lq-s funcionarios de estos Cuerpos s.e integren
en otros.

3. Los funcionarios de). !actual Cuerpo Nacional de Directores
,de Bandas de Música Civiles, que .queda suprimido en .virtud de lo .
.dispuesto en esta Ley,pasarán a formar parte de la plantill~ de la
respectiva Corporación como funcionarios· propios de .la misIl)a,
con respeto íntegro de sus derechos y situación jurídica surgidos al
amparo de la legislación- anterior, incl uido el de traslado a otras
Corporaciones locales, para lo cual gozarán de preferencia absoluta
en ·los concursos' que éstas 'convoquen' para cubrir plazas de esa
naturaleza.

l

~

." - Octavá.- L No'podrá~ celebrarse por las Administraciones
locales contratos decolaboracióri temporal en régimen de derecho'
administrativo, ni renovarse los existentes.
. 2.'· En el plazo'de seis meses, a partir de la fecha de entrada en
vigor de la presente Ley; ·las Administraciones locales procederán
a 'realizar la.clasificaci9.n. de. las funciones desempeñadas hasta ese

.. momento. por' elpersonaI.·.contratado .administrativo.
. Esta clasificación determinará los puestos a desempeñar, según
los casos,pqr funcionarios públicos o por personal laboral fijo o

'. temporal. ' .' . .
. De la citada clasificación podrán derivarse las m'odificaciones
precisas en la plantilla '_ ' . .

. 3. Todo el personal que haya prestado servicios COOI0 contra- .
tado administrativo d~.colaboracióntempQraio como' funciopario .
d~, empleo intéfino podrá participaren las pruebas de acceso para
cúbi-ir las correspondientes ·plazas..

.. ' E~ todo ca~~,estasconyoc~torias.d~.accesod.e·be~án; res¡X;i~rlos
cntenos -deJ?ento y capaCIdad, .medlante las:pruebªs 'selectivas ,que
reglé:lm~ntanamente's,e determInen, enlasque·~,se. valorarán los
servicios ·efectivos prestadospqr· este persorial. - .....

4. M~entras exista~en~v.igor contratos admi~istrativ~s"y
nombramIentos de funclonanos de empleo en. cualqUier Admlnis;. .
tración Pública, éstos quedarán en suspenso durante el. tiempo en
que quienes los ocupan desempeñan_ en una Corporación local un
cargo electivo retribuido y de dedicación exclusiva.· Durante los
treinta días siguientes al cese en estas condiciones, .éstos tendrán
derecho a reintegrarse en· el puesto de trabajo que' ocupaban hasta
la suspensión, siempre que continuaran dándose las condiciones
legales para el restablecimiento pleno de las correspondientes
relaciones.

Asimisnlo, conservarán los derechos adquiridos hasta el mo-,"
mento de la suspensión y se les reconocerán, a título personal, los
que pudieran haber adquirido dUrante la misma poraplicac·iónde
disposiciones de carácter gel)eral. -. _

Novena.-En el plazo máximo de. j.lll año desde la entrada en
vigor. de la presente Ley el Gobierno dispondrá, mediant~ ~eal

Decreto, la disolución de .la Mancomunidad de Diputacio~ne~ de
Régimen Común, estableciendo lo necesario para la liquidación del
patrimonio, óbligaciones y personal de la misma.

Décima.-l.. A ·los acuerdos de aprobación ·de presupuestos y
de Ordenanzas fiscales de .imposición y ordenacipn de tributos
locales, así- como a los actos de aplicación y ef~ctividad -de -dichas
Ordenanzas, .aprobados o dictados por las Corporaciones locales
dentro del plazo de un año desde la entrada en vigor de esta.Ley,
les será de aplicación el régimen: de reclamaciones . económico-
administrativas' actualmente'vigente. .

2. Asimismo continuarán en todo caso tnimitándose en:'Vía
económico-administrativa las reclamaciones interpuestas ante los
Tribunales Económico-Administrativos Provinciales,-y los recursos
de alzada presentados ante el Tribunal Económico-Administrativo
Central. con anterioridad a la fecha señalada en el número anterior
y que para entonces se hallen pendientes de resolución..

DISPOSICIONES FINALES

\Primera.-Se autoriza al Gobierno de la Nación .para reftindiren
el plazo de· un año, y en. un solo texto, las disposiciones legales
vigentes de acuerdo. con lo dispuesto en la disposición derogatoria.
La refundición corllprenderá también la regularización, aclaración
y armonización de dichas disposiciones.

.,El Gobierno, en idéntico plazo,·· pfocederá a actualizar y
acomodar a lo dispuesto en la misma todas las normas reglall1.enta
rias que continúen vigentes y,' en particular, los siguientes Regla-
mentos: . '

a) El Reglamento de Población y Demarcación Territorial de
las Entidades Locales, aprobado por Decreto de, 17 de ·mayo de
1952, con las modificacione~ de que.haya sido objeto por disposi-
ciones posteriores...... ,- 1,' .. é c' ;~' ~. '. ,:',;, ;'.-

b) El Reglamento :dé Organ'ización,-Funcionamiento y Régi
men Jurídico de lasrCorporacionesLocales~'aptohadopot Decreto
de 17 :de.mayo ·de1952,; con las modificacjones de que haya sido'
objeto por disposiciones' posteriores.

. e) El Reglamento de, 'Funcionarios de Adnlinistracián Local,
aprobado por Decreto de 30 de mayo de 1952, ·con las modificacio
nes de que haya sido, objeto. por disposiciones .posteriores. -

d) El Reglamento de Contratación de las Corporaciones Loca
les, aprobado por Decreto de· 9 .. de enero de-o l-953, con las
In~difi~aciones de que haya sido objeto por disposiciones posterio-
res,. . ' '. .. .. .'._ "'_'.

e) El Reglamento de Bienes de las~ntidadesLocales, aproba-
·do por Decreto de 27 de mayo de 1955, con- las modificaciones de
que haya sido objeto, por disposiciones· posteriores.

f) .•' El· ReglamentQ de-.Servicios.de las Corporaciones· Locales,
aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955, con las modificacio
nes de que' haya' sido objeto. por disposiciones posteriores.

Segundá.-l. L~s funcionariospúblicps deÍa Adnijni~tración
local tendrán la ·misma protec,cióh social, en. ext~nsión. e intensidad,
que la que se dispeh~e a 10sfuiJ.'ciónarios públicos de la Administra- '
ción del. Estado y estará integrada. 'en el Sistema de Seguridad
Social.' . . :' .¡.. , .. . . ,

2. La aportación· de los funcionarios' de la Administraci6n
local para la financiación de' su Seguridad Social será ra. misma que
se establezca para los funcionarios.públicos de.la Administración
del Estado,. cuando s~a idéntica la acción·-protectorá. -.

· 3. La gestión de la Seguridad Social de los funcionarios de la
i\dnlinistración Local correrá a cargo· de la MUNPAL" persona
juríc!.ica de derecho públicoqotáda de _plena capacidad jurídica y
patrimonio. propio pat:a. ·el cumplimiel).to de sus fines, adscrita
orgánicamente. al Ministerio de Admirtistración Territorial, al que

· corresponde su superior direc5,ión y tutela.

•
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La MUNPAL gozará de' los mismos beneficios de pobreza,
. franquicia postal y telegráfica y exenciones tributarias, reconocidos

a his ,Entidades gestoras de la Seguridad Social, de' acuerdo con lo
.establecido· en la, Ley General de Seguridad Social; siendo en lo
demás-de aplicación la Ley 11/1960, en lo que no se oponga a la
presente .Ley, y sus normas de desarrollo.

Tercera.~El .p'eisonal de las Policías Municipales y de los
Cuerpos de Bomberos gozará de un- Estatuto específico, aprobado
reglamentarianlerite, teniendo en cuen ta respecto de los pri nleros la
Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Cuarta.-l.' Quedan expresamente'derogados los artículos 344
·a 360, anlbosJnclusivc, de la Ley de Réginlen Local, de 24 de junio
de 1955, sobre el Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento
de las Corp9raciones .Locales.

2.. El Gobierno regulará,·en el plazo de tres meses~ a contar
desde la entrada en vigor de la presente Ley, las peculiarida-des del
régimen orgánico y funcional del personal anteriorn1cnte adscrito a
dicho _Servicio, que se regirá por la legislación de funcionarios
civiles del Estado:

3. Para el debido CU111plinlicnto de las funciones que le
competen a la Administración del Estado~. en relación con las
Entidades locales, el Gobierno podrá adscribir a sus servicios

" funcionarios de las Corporaciones Locales.

Quinta;-A partir de la entrada en vigor de esta Ley. los
Municipios cabeza de partido judicial en que no exista estableci
miento penitenciario alguno asunlirán, en régimen de co'mpetencia
delegada,· -la ejecución del servicio de depósito de detenidos a
disposición judicial, correspondiendo la custodia de dichos deteni-

"dos ,a la Policía Municipal en funciones de Policía Judicial.
La Administraci.ón conlpctente en materia penitenciaria pondrá

,a disposición de los Municipios a que se refiere el párrafo anterior
los medios econónlicos suficientes para el n1anteninliento' del
referido. servicio en los térnlinos previstos por la legislación
sectorial corresp~ndiente. -

, 'Por tanto, ~
Mando a' todos los -espaI101es. particulares y autoridades que

guarden· y hagan guardar esta Ley.

Palma de Mallorc~.a 2 de abril de 1985.

JL1.~N C',-\I{L()S R.

El Presidente del Gobrerno,
'FELIPE GONZALEZ r\'I:\RQ~;EZ

1 '
~
~

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

'('Oivr/'l~"'¡\r¡O sobre ]'rallsporre ,4éreo Civil entre el
Gobierno del Reino de l~'.sp{l1za y el Gobierno de la
República Popular Chilla. hecho en fJekín el 19 de
jz,{!úo. de 1978., ..

. Con\'enio sobre l'ransporte ¡\ércn Civil eút.re el Gobierno del Reino
de-España )1cl. Gobierno ,de la República Popular. China

'" - -

El Gobierno del Reino de 'España y el Gobierno de la República
PopularC¡hina (de aquí en adelante denominados «Partes Contra- .
tantes»).' , ' . .

Con el fin de' facilitar los contactos amistosos entre los pueblos
de Espaiia.,y China y de dcsarroliar las relaciones nl utuas _entre los
dos :paísescon respecto 'al transporte aéreo.

. Inspirándose' enlo'S princlpio~de resp(-'lo nluúlo a la indepen
dencia y la soberanía. no intervención recíproca 'en los asuntos.
infernos, igualdad y bcncficionl ul uo. así COIno cooperación
anlistosa, .

Habiendo dccidido.cslablecer y opcrar'scrviciüs aéreos regulares
entre sus respectivos territorios. .

Han 'acordado 10 sigl;lien te:

Articulo 1

l. ·'('áda Parte Contratante concede a la otra Parte Contnltantc
el·derecho de operarservicios aéreos regulal'es (de aquí'-en adelante
denominados «servicio's convenidos») en la ruta especificada en el

•

anexo al presente Convenio (de ~quí en adelante. denonlinada «ruta
especificada»). .

2. Sujeta a ]0 previsto en el presente' Convenio. las aeronaves
de la· Enlpresa de transporte aéreo designada por cada Parte
Contratante' (de aquí en adelante denominada «Empresa aérea
designada»), dedicadas a los servicios convenidos en la ruta
espec1tlcada~ tendrán el derecho de hacer escalas en los puntos de
la ruta especificada en el territorio de la otra Parte Conlralante~ con
el propósito de enlbarcar y desembarcar en_.tráfico internacional
pas'ajeros~ equipaje, carga y correo procedentes de o con destino al
territorio de la prin1era Parte C~ontratante. ,El ejercicio de los
derechos de tráfico entI:e el punto en el territorio de la. otra Parte
Contratante y los puntos intermedios en la, ruta especificada,
quedará sujeto a las disposiciones del anexo al presente convenio.

3. Cada Parte Contratante notificará a la otra parte Contratan
te, cuando menos con sesenta días de anticipación, la fecha de la
inauguración de los servicios convenidos por parle de su Empresa
aérea designada.

Arlículo 2

l. Cada Pane Contratante tendrá el derecho de designar una
Enlpresa de transporte afreo para la explotación de los servicios
convenidos .en la ruta especificada en el anexo al presente ,Conve
nio, y notificará esta designación a la otra Parte Contratante por vía
diplomática.

2. La propiedad substancial y el control efectivo de la Enlpresa
aérea designada de cada Parte Contratante deberán estar en manos
de dicha Parte Contratante, o -de sus 'nacionales. .

3. Después de recibida djcha notificación, la otra Parte Con
tratante, sujeta a lo previsto en el párrafo- 2· del presente artículo,
concederá sin demora a la Enlpresa aérea designada de la primera
Parte Contratante el permiso apropiado de explotación.

4. Las A.utoridades aeronáuticas de una de-, las. Partes Contra
tante,s (para la aplicación ,del presente Convenio, el término
«Autoridades A.eronáuticas» significa, en el caso de España~ la
Subsecretaría de Aviación Civil del Ministerio de 'Transportes y
Corriunicaciones~ y en el caso. de China, la Administración General
de Aviacióil Civil de China) podrán_ exigir que la Empresa aérea
designada de la otra 'Part.e. -Contratante, delTIUestre.· que está en
condiciones de cum plir con las condiciones establecidas en las leyes
y reglatnentos nornlal y, razonablemente aplicados por. dichas.
Autoridades a la explotación de los servicios aéreos intcrtiacionales.

Articulo 3

l. Cada· Parte Contratante se reserva el derecho de revocar el
pernliso de explotación concedido a la Empresa .aérea designada de
la otra Parte Contratante, o de suspender-adicha Enlpresa aérea el
ejercicio de'los derechos especificados en el artículo 1·delpresente
Convenio, ° de inlponerle las condiciones que estime necesarias
sobre el ejercicio de estos derechos, en caso ,de;

a). Que no.esté convencida de queJa:propiedád substancial y
el control efectivo de dicha Empresa aérea estén en nlanos de la
Parte Contratante que la haya designado o de sus nacionales: o

b) Que dicha ~mpr~sa aérea. no cumpla' Gon' las reyes o
_reglalnentos de la primera Parte Contratante; o . .

c)' Que dicha Empr~sa aérea deje. de .operar de confbrn1idad
con las condiciones prescritas en el presente Convenio.

2. A n1enos·que l~ revQcación, süspe~sión·o ÍlnposiclÓll d~ las
condiciones. mencionadas en el pán'afo 1 del presente artículo' sean
necesarias para evitar nuevas inf~accionesde las leyes y reglamen
tos, .tal derecho se ejercerá únicamente después de efec\uar consul
tascon la· otra Parte C~ontratante.-

Arliculo 4

Las leyes y reglamentos de cualquiera de las Partes Contratantes
que regulan la entrada, pennanencia, salida y operación en su
territorio de las aeronaves ublizadas en la operación de servicios
aéreos internacionales~así C0l110 las leyes y reglanlcntos que .regulan
la entrada~ permanencia. y salida. de su territorio de .los pasajerós,
tripulación, equipaje, carga y correo, se aplicarán a las aeronaves de -

,.la EmpI~esa aérea designada de la otra Parte C~ontratantc, a su,
tripulación, así conlO a ·105 pasajeros, equipaje~ carga y correo
transpotados por dichas aeronaves, Inientras éstos se encuentren
dentro: del territorio de .la priillera Parte Contratánte. Cada Parte

- Contratante proporcionará. oportunalnente a la otra',Partc Con tra
. tante informaciones relativas a las leyes y ·reglamentos· arriba
.n1cncionados. '

.4rliculo 5

1. Las· aeronaves utiliz,idas en los servicios convenidos por la
En1presa aérea-designada oe cualquiera de las PartesContratantes~


